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Capítulo I
Introducción

1. En su 88ª sesión, celebrada el 23 de diciembre de 1999, la Asamblea General
aprobó las resoluciones 54/249, sobre cuestiones relativas al proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2000–2001, y 54/250 A y B, sobre el
presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.

2. En su resolución 54/250 A, la Asamblea General aprobó consignaciones
presupuestarias por un total de 2.535.689.200 dólares, y en su resolución 54/250 B
la estimación de ingresos por concepto de contribuciones del personal por la suma
de 318.911.500 dólares y la estimación de ingresos distintos de los ingresos por
concepto de contribuciones del personal por la suma de 42.387.400 dólares.

3. La Asamblea General aprobó el presupuesto por programas de las Naciones
Unidas para el bienio 2000–2001 después de examinar el proyecto de presupuesto
por programas presentado por el Secretario General1, los informes conexos de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2 y el informe del
Comité del Programa y de la Coordinación3.

4. En el quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, la
Quinta Comisión examinó, en relación con el tema 121 del programa, presupuesto
por programas para el bienio 2000–2001, informes del Secretario General en que
figuraban estimaciones revisadas, incluidas las resultantes de decisiones adoptadas
por el Consejo Económico y Social, y exposiciones de las consecuencias para el
presupuesto por programas de proyectos de resoluciones examinados en sesiones
plenarias de la Asamblea General y en las Comisiones Principales de la Asamblea,
junto con los informes conexos de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto. Sobre la base de las recomendaciones que
figuraban en el informe de la Quinta Comisión (A/54/691 y Add.1 y 2), la Asamblea
adoptó decisiones que afectaban al presupuesto por programas.

5. En el presente documento se proporcionan cuadros en que se detallan los
créditos consignados y las estimaciones de ingresos del presupuesto para el bienio
2000–2001. En dichos cuadros, cuando se menciona el proyecto de presupuesto por
programas se hace referencia a los documentos enumerados en la nota 1 infra, y la
mención de las variaciones de los tipos de cambio y de las tasas de inflación y de
vacantes se refiere al informe del Secretario General titulado “Estimaciones
revisadas: efecto de las variaciones de los tipos de cambio y las tasas de inflación”
(A/54/623 y Corr.1 y A/54/623/Add.1) y a la revisión posterior por la Quinta
Comisión (resoluciones 54/249, 54/250 y 54/251 de la Asamblea General).

6. En el párrafo 44 de la resolución 54/249, la Asamblea General decidió
introducir cambios en las descripciones de los programas del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2000–2001 (véase el anexo).

7. En el capítulo II del presente documento figura una relación detallada de los
créditos consignados por secciones de gastos y las estimaciones de ingresos
aprobadas para el bienio 2000–2001. En la primera columna figuran las
estimaciones presentadas por el Secretario General en el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2000–2001 y otras estimaciones presentadas por el
Secretario General en exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por
programas y estimaciones revisadas, así como nuevos cálculos de los costos. Las
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cifras de la segunda columna reflejan los cambios efectuados por la Asamblea
General al respecto. En la tercera columna se indican los créditos consignados por la
Asamblea General.

8. En el capítulo III figuran las estimaciones de ingresos preparadas por el
Secretario General, los cambios efectuados por la Asamblea General al respecto y
las consignaciones de créditos aprobadas por la Asamblea General.

9. En el índice se detallan los cuadros que figuran en el capítulo IV y el anexo.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 6 (A/54/6/Rev.1), vols. I a III, Suplemento No. 6A (A/54/6/Rev.1/Add.1) y
A/C.5/54/37.

2 Ibíd., Suplemento No. 7 (A/54/7), y A/54/7/Add.6 y 8.
3 Ibíd., Suplemento No. 16 (A/54/16).
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Capítulo II
Créditos consignados para el presupuesto para
el bienio 2000–2001
(En miles de dólares EE.UU.)

Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

Sección 1 – Determinación de políticas, dirección y coordinación generales

(UN–A–01–012) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto

– Proyecto de presupuesto por programas 5 680,1 (6,2) 5 673,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 28,1 (26,7) 1,4

Total del programa 5 675,3

(UN–A–01–013) Comisión de Cuotas

– Proyecto de presupuesto por programas 417,1 – 417,1

Total del programa 417,1

(UN–A–01–014) Junta de Auditores de las Naciones Unidas (incluida su
secretaría)

– Proyecto de presupuesto por programas 4 715,9 (102,6) 4 163,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 8,2 (4,9) 3,3

Total del programa 4 616,6

(UN–A–01–015) CMPPNU (incluida la participación de las Naciones Unidas
en la financiación de los gastos de la secretaría de la CCPPNU)

– Proyecto de presupuesto por programas 5 833,1 – 5 833,1

– Consecuencias administrativas y financieras del informe del Comité
Permanente del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas (A/C.5/54/22, A/54/7/Add.1, A/C.5/54/SR.37 y 50) 401,4 – 401,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 6 234,6

(UN–A–01–021) Viaje de representantes para asistir a reuniones del CPC

– Proyecto de presupuesto por programas 859,6 – 859,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 859,5

(UN–A–01–051) Viaje de representantes para asistir a reuniones de la
Asamblea General

– Proyecto de presupuesto por programas 1 598,5 – 1 598,5

Total del programa 1 598,5

(UN–A–01–052) Presidente de la Asamblea General

– Proyecto de presupuesto por programas 524,4 (11,2) 513,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 513,3
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Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

(UN–A–01–053) Presidente de la Asamblea General – gastos de apoyo del
DAAGSC

– Proyecto de presupuesto por programas 114,2 (6,7) 107,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 107,6

(UN–A–01–055) Personal temporario – Oficina del Secretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 92,7 (3,5) 89,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 89,4

(UN–A–01–111) El Secretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 2 016,6 (97,8) 1 918,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,2) – (0,2)

Total del programa 1 918,6

(UN–A–01–112) Oficina Ejecutiva del Secretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 14 177,5 (219,1) 13 958,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 122,7 (105,0) 17,7

Total del programa 13 976,1

(UN–A–01–113) Oficina de Relaciones Externas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 476,8 (3,2) 1 473,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 14,8 (14,7) 0,1

Total del programa 1 473,7

(UN–A–01–118) Visecretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 2 256,6 (174,9) 2 081,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 18,3 (16,1) 2,2

Total del programa 2 083,9

(UN–A–01–119) Dependencia de Planificación Estratégica

– Proyecto de presupuesto por programas 1 173,6 (72,3) 1 101,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 11,5 (13,4) (1,9)

Total del programa 1 099,4

(UN–A–01–120) Oficina de Planificación para el Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 705,8 – 705,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 9,2 (9,4) (0,2)

Total del programa 705,6

(UN–B–01–113) Oficina del Director General de la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 4 331,7 (15,8) 4 315,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (304,7) (35,0) (339,7)

Total del programa 3 976,2
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Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

(UN–K–01–113) Oficina del Director General de la Oficina de las Naciones
Unidas en Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 1 852,2 (9,9) 1 842,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (123,8) (13,8) (137,6)

Total del programa 1 704,7

(UN–R–01–121) Oficina del Director General de la Oficina de las Naciones
Unidas en Addis Abeba

– Proyecto de presupuesto por programas 388,5 (5,2) 383,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (12,9) (4,4) (17,3)

Total del programa 366,0

(UN–U–01–111) Director General de la Oficina de las Naciones Unidas en
Nairobi

– Proyecto de presupuesto por programas 443,4 (163,1) 280,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (21,3) – (21,3)

Total del programa 259,0

Total de la sección 1 47 675,1
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Sección 2 – Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias

(UN–A–50–012) Comité Especial de los Veinticuatro

– Proyecto de presupuesto por programas 477,8 (18,8) 459,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,2) – (0,2)

Total del programa 458,8

(UN–A–50–052) Períodos de sesiones de la Asamblea General

– Proyecto de presupuesto por programas 359,9 359,9

Total del programa 359,9

(UN–A–50–111) Oficina del Secretario General Adjunto

– Proyecto de presupuesto por programas 2 215,6 (4,5) 2 211,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 26,0 (26,1) (0,1)

Total del programa 2 211,0

(UN–A–50–680) Oficina del Director, División de Asuntos de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social

– Proyecto de presupuesto por programas 1 581,9 – 1 581,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 18,4 (13,7) 4,7

Total del programa 1 586,6

(UN–A–50–681) Subdivisión de Prestación de Servicios a la Asamblea General

– Proyecto de presupuesto por programas 2 174,7 (1,3) 2 173,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 16,7 (19,2) (2,5)

Total del programa 2 170,9

(UN–A–50–682) Subdivisión de Prestación de Servicios a los Órganos de
Desarme y Descolonización

– Proyecto de presupuesto por programas 2 933,4 (1,0) 2 932,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 28,7 (33,1) (4,4)

Total del programa 2 928,0

(UN–A–50–683) Subdivisión de Prestación de Servicios al Consejo Económico
y Social

– Proyecto de presupuesto por programas 2 814,9 (10,4) 2 804,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 23,9 (25,1) (1,2)

Total del programa 2 803,3

(UN–A–50–711) Servicio de Planificación Central y Coordinación

– Proyecto de presupuesto por programas 32 815,6 (339,0) 32 476,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 6,8 (4,9) 1,9

Total del programa 32 478,5

(UN–A–50–720) Oficina del Director, de Servicios de traducción y edición

– Proyecto de presupuesto por programas 437,1 – 437,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 8,4 (5,2) 3,2

Total del programa 440,3
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Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

(UN–A–50–721) Servicio de Traducción al Árabe, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 14 826,4 – 14 826,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 161,1 (226,3) (65,2)

Total del programa 14 761,2

(UN–A–50–722) Servicio de Traducción al Chino, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 14 920,7 – 14 920,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 162,9 (230,1) (67,2)

Total del programa 14 853,5

(UN–A–50–723) Servicio de Traducción al Inglés, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 6 241,7 – 6 241,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 70,5 (93,8) (23,3)

Total del programa 6 218,4

(UN–A–50–724) Servicio de Traducción al Francés, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 13 720,6 – 13 720,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 147,2 (210,5) (63,3)

Total del programa 13 657,3

(UN–A–50–726) Servicio de Traducción al Ruso, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 12 336,0 – 12 336,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 131,1 (190,3) (59,2)

Total del programa 12 276,8

(UN–A–50–727) Servicio de Traducción al Español, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 13 719,2 – 13 719,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 151,2 (210,3) (59,1)

Total del programa 13 660,1

(UN–A–50–728) Dependencia de Traducciones por Contrata, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 5 408,9 – 5 408,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 8,4 (4,5) 3,9

Total del programa 5 412,8

(UN–A–50–729) Sección de Terminología y Referencias, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 6 293,6 – 6 293,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 44,7 (35,1) 9,6

Total del programa 6 303,2

(UN–A–50–730) Oficina del Director, División de Interpretación, Reuniones y
Publicaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 685,2 – 685,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 10,7 (9,2) 1,5

Total del programa 686,7
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Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

(UN–A–50–731) Sección de Planificación y Servicios de Reuniones, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 2 978,5 – 2 978,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 23,9 (23,9) –

Total del programa 2 978,5

(UN–A–50–732) Servicio de Interpretación, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 29 746,9 – 29 746,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 339,3 (470,3) (131,0)

Total del programa 29 615,9

(UN–A–50–733) Servicio de Actas Literales, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 11 314,5 – 11 314,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 134,9 (166,3) (31,4)

Total del programa 11 283,1

(UN–A–50–740) Dependencia de Tecnología y Gestión de la Información

– Proyecto de presupuesto por programas 743,0 – 743,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 6,9 (4,5) 2,4

Total del programa 745,4

(UN–B–50–741) Servicio Editorial, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 3 538,2 – 3 538,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 36,8 (51,0) (14,2)

Total del programa 3 524,0

(UN–A–50–742) Sección de Control de Documentos, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 3 302,4 – 3 302,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 24,5 (11,7) 12,8

Total del programa 3 315,2

(UN–A–50–743) Sección de Edición de Documentos Oficiales, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 10 736,5 – 10 736,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 104,0 (128,9) (24,9)

Total del programa 10 711,6

(UN–A–50–744) Sección de Procesamiento de Textos, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 27 532,2 – 27 532,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 168,4 (3,2) 165,2

Total del programa 27 697,4

(UN–A–50–745) Dependencia de Correspondencia, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 957,3 – 957,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 5,7 – 5,7

Total del programa 963,0
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(UN–A–50–751) Sección de Reproducción, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 19 792,3 (18,5) 19 773,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (27,8) (7,7) (35,5)

Total del programa 19 738,3

(UN–A–50–752) Sección de Preparación de Originales y Corrección de Pruebas,
Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 4 757,8 – 4 757,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 52,0 (62,1) (10,1)

Total del programa 4 747,7

(UN–A–50–753) Sección de Distribución, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 10 527,7 (2,6) 10 525,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 64,5 (7,2) 57,3

Total del programa 10 582,4

(UN–A–50–801) Oficina de Ejecutiva

– Proyecto de presupuesto por programas 3 269,9 (41,6) 3 228,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 19,0 (18,7) 0,3

Total del programa 3 228,6

(UN–B–50–711) Oficina del Director, División de Servicios de Conferencias,
Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 14 836,2 (9,2) 14 827,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 207,5) (8,2) (1 215,7)

Total del programa 13 611,3

(UN–B–50–720) Oficina del Jefe, Servicio de Idiomas, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 972,8 – 972,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (66,3) (4,4) (70,7)

Total del programa 902,1

(UN–B–50–721) Servicio de Traducción al Árabe, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 5 437,8 – 5 437,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (427,2) (74,4) (501,6)

Total del programa 4 936,2

(UN–B–50–722) Servicio de Traducción al Chino, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 4 821,0 – 4 821,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (378,0) (66,0) (444,0)

Total del programa 4 377,0

(UN–B–50–723) Servicio de Traducción al Inglés, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 3 793,0 – 3 793,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (296,0) (52,0) (348,0)

Total del programa 3 445,0



A/54/6/Rev.1/Add.2

10

Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

(UN–B–50–724) Servicio de Traducción al Francés, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 8 488,4 – 8 488,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (665,6) (118,4) (784,0)

Total del programa 7 704,0

(UN–B–50–726) Servicio de Traducción al Ruso, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 8 679,0 – 8 679,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (684,0) (120,4) (804,4)

Total del programa 7 875,0

(UN–B–50–727) Servicio de Traducción al Español, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 5 963,8 – 5 963,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (468,0) (82,0) (550,0)

Total del programa 5 413,8

(UN–B–50–728) Dependencia de Traducción por Contrata, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 1 638,3 – 1 638,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (134,0) – (134,0)

Total del programa 1 504,3

(UN–B–50–729) Terminología y referencias, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 5 273,8 – 5 273,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (354,6) (19,6) (374,2)

Total del programa 4 899,6

(UN–B–50–730) Jefe, Planificación Central y Coordinación, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 3 234,2 – 3 234,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (219,2) (10,4) (229,6)

Total del programa 3 004,6

(UN–B–50–731) Sección de Planificación y Servicios de Reuniones, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 2 974,2 – 2 974,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (196,0) (6,4) (202,4)

Total del programa 2 771,8

(UN–B–50–732) Servicio de Interpretación, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 21 623,6 – 21 623,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 689,9) (303,6) (1 993,5)

Total del programa 19 630,1

(UN–B–50–742) Control de documentos y estadísticas de producción, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 2 549,4 – 2 549,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (172,4) (9,2) (181,6)

Total del programa 2 367,8
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(UN–B–50–743) Sección de Edición de Documentos Oficiales, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 3 834,2 – 3 834,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (292,2) (43,6) (335,8)

Total del programa 3 498,4

(UN–B–50–744) Servicios de procesamiento de textos, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 21 468,8 – 21 468,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 363,9) (2,8) (1 366,7)

Total del programa 20 102,1

(UN–B–50–750) Oficina del Jefe, Servicio de Publicaciones, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 3 838,7 (49,9) 3 788,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (306,4) (4,4) (310,8)

Total del programa 3 478,0

(UN–B–50–751) Sección de Reproducción, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 10 152,6 – 10 152,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (651,0) (6,4) (657,4)

Total del programa 9 495,2

(UN–B–50–752) Sección de Imprenta, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 2 649,4 – 2 649,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (206,0) (28,0) (234,0)

Total del programa 2 415,4

(UN–B–50–753) Sección de Distribución, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 7 319,8 – 7 319,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (472,9) (6,0) (478,9

Total del programa 6 840,9

(UN–B–50–781) Oficina del Jefe, Biblioteca, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 1 754,0 (6,0) 1 748,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (133,6) (10,4) (144,0)

Total del programa 1 604,0

(UN–B–50–782) Servicio de biblioteca, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 7 073,8 – 7 073,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (530,1) (41,2) (571,3)

Total del programa 6 502,5

(UN–K–50–711) Oficina del Jefe, Servicios de Conferencias, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 1 579,5 – 1 579,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (139,3) (3,3) (142,6)

Total del programa 1 436,9
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(UN–K–50–720) Servicio de traducción, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 9 378,2 – 9 378,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (980,6) (93,2) (1 073,8)

Total del programa 8 304,4

(UN–K–50–728) Traducción por contrata

– Proyecto de presupuesto por programas 1 967,5 – 1 967,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (186,6) – (186,6)

Total del programa 1 780,9

(UN–K–50–730) Jefe, Sección de Planificación y Coordinación

– Proyecto de presupuesto por programas 375,4 – 375,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (42,9) (3,7) (46,6)

Total del programa 328,8

(UN–K–50–731) Dependencia de Coordinación de Reuniones

– Proyecto de presupuesto por programas 673,2 – 673,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (53,9) (1,6) (55,5)

Total del programa 617,7

(UN–K–50–732) Sección de Interpretación

– Proyecto de presupuesto por programas 4 529,2 506,0 5 035,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (476,8) (35,2) (512,0)

Total del programa 4 523,2

(UN–K–50–740) Jefe, Sección de Edición, Publicaciones y Correspondencia

– Proyecto de presupuesto por programas 535,5 – 535,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (49,8) (3,7) (53,5)

Total del programa 482,0

(UN–B–50–741) Servicios editoriales

– Proyecto de presupuesto por programas 1 430,0 – 1 430,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (142,3) (16,0) (158,3)

Total del programa 1 271,7

(UN–K–50–742) Control de documentos

– Proyecto de presupuesto por programas 959,7 – 959,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (76,1) (2,6) (78,7)

Total del programa 881,0

(UN–K–50–744) Servicios de procesamiento de textos

– Proyecto de presupuesto por programas 3 921,9 – 3 921,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (308,2) – (308,2)

Total del programa 3 613,7
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(UN–K–50–745) Dependencia de Correspondencia

– Proyecto de presupuesto por programas 301,3 – 301,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,9) – (23,9)

Total del programa 277,4

(UN–K–50–752) Dependencia de Edición Electrónica

– Proyecto de presupuesto por programas 685,2 – 685,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (63,3) (3,9) (67,2)

Total del programa 618,0

(UN–K–50–753) Servicios de distribución y reproducción

– Proyecto de presupuesto por programas 1 306,1 – 1 306,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 141,2 – 141,2

Total del programa 1 447,3

.(UN–K–50–782) Servicios de biblioteca (OIEA/Naciones Unidas)

– Proyecto de presupuesto por programas 1 793,0 – 1 793,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (183,7) – (183,7)

Total del programa 1 609,3

Total de la sección 2 425 970,2
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Sección 3 – Asuntos políticos

(UN–A–37–018) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino

– Proyecto de presupuesto por programas 55,8 – 55.8

Total del programa 55,8

(UN–A–37–021) Consejo de Seguridad

– Proyecto de presupuesto por programas 86,4 – 86,4

Total del programa 86,4

(UN–A–37–110) Oficina Ejecutiva

– Proyecto de presupuesto por programas 3 978,0 (151,1) 3 826,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,2 (11,1) 1,1

Total del programa 3 828,0

(UN–A–37–111) Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos

– Proyecto de presupuesto por programas 2 240,4 (13,4) 2 227,0

Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 22,6 (23,0) (0,4)

Total del programa 2 226,6

(UN–A–37–112) Oficina del Subsecretario General Adjunto de Asuntos Políticos

– Proyecto de presupuesto por programas 1 326,2 (9,6) 1 316,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 14,0 (13,5) 0,5

Total del programa 1 317,1

(UN–A–37–113) División de los Derechos de los Palestinos

– Proyecto de presupuesto por programas 5 045,9 (65,9) 4 980,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 32,3 (37,4) (5,1)

Total del programa 4 974,9

(UN–A–37–115) División de Asistencia Electoral

– Proyecto de presupuesto por programas 2 781,1 (19,6) 2 761,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 34,5 (34,8) (0,3)

Total del programa 2 761,2

(UN–A–37–116) Oficina del Subsecretario General de Asuntos Políticos

– Proyecto de presupuesto por programas 1 326,2 (9,7) 1 316,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 14,0 (13,5) 0,5

Total del programa 1 317,0

(UN–A–37–121) Diplomacia preventiva y establecimiento de la paz

– Proyecto de presupuesto por programas 16 795,5 (80,2) 16 715,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 177,9 (205,2) (27,3)

Total del programa 16 688,0

(UN–A–37–122) División de Asuntos del Consejo de Seguridad

– Proyecto de presupuesto por programas 9 551,2 (40,6) 9 510,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 86,8 (95,5) (8,7)

Total del programa 9 501,9
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(UN–A–37–129) Dependencia de Descolonización

– Proyecto de presupuesto por programas 1 073,1 – 1 073,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,2 (13,4) (1,2)

Total del programa 1 071,9

(UN–R–37–171) Oficina del Secretario General en el Afganistán

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales (A/C.5/54/41, A/C.5/54/SR.47, A/54/667) 3 407,6 (128,4) 3 279,2

Total del programa 3 279,2

(UN–R–37–175) Coordinador Especial de las Naciones Unidas en los Territorios
Ocupados (CENUO)/Proceso de Paz del Oriente Medio

Estimaciones revisadas en relación con las secciones 3 (Asuntos políticos) y
5 (Operaciones de mantenimiento de la paz) (A/C.5/54/40, A/C.5/54/SR.48,
A/54/7.Add.1) 9 385,0 (161,3) 9 223,7

Total del programa 9 223,7

(UN–R–37–200) Financiación para misiones políticas

– Proyecto de presupuesto por programas 35 024,1 – 35 024,1

Total del programa 35 024,1

(UN–R–37–201) El proceso de paz en Centroamérica

La situación en Centroamérica: procedimientos para establecer la paz firme y
duradera, y progresos para la configuración de una región de paz, libertad,
democracia y desarrollo (A/C.5/54/34 y A/C.5/54/SR.41 y 44) 187,7 (11,6) 176,1

Total del programa 176,1

(UN–R–37–203) MINUGUA

La situación en Centroamérica: Misión de Verificación de las Naciones Unidas en
Guatemala (MINUGUA) (A/C.5/54/32 y Corr.1, A/C.5/54/SR.41) 27 694,3 (853,0) 26 841,3

Total del programa 26 841,3

(UN–R–37–309) Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití

La situación de la democracia y los derechos humanos en Haití – Misión Civil
Internacional en Haití (MICIVIH) y Misión Civil Internacional de Apoyo en Haití
(MICAH) (A/C.5/54/38, A/C.5/54/SR.44 y 46, A/54/659) 9 173,1 (419,2) 8 753,9

Total del programa 8 753,9

(UN–R–37–311) Misión en Angola

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 2 114,5 (84,0) 2 030,5

Total del programa 2 030,5

(UN–R–37–313) Misión en Haití (MICIVIH)

La situación de la democracia y los derechos humanos en Haití – Misión Civil
Internacional en Haití (MICIVIH) y Misión Civil Internacional de
Apoyo en Haití (MICAH) (A/C.5/54/38, A/C.5/54/SR.44 y 46, A/54/659) 1 180,1 (67,1) 1 113,0

Total del programa 1 113,0
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(UN–R–37–319) Estudios de expertos sobre la violación de las medidas contra la
UNITA

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 248,6 (59,8) 188,8

Total del programa 188,8

(UN–R–37–320) Misión en Burundi

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 2 332,4 (67,4) 2 265,0

Total del programa 2 265,0

(UN–R–37–412) Oficina de las Naciones Unidas para Somalia

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 1 776,8 (79,8) 1 697,0

Total del programa 1 697,0

(UN–R–37–429) Proceso de paz en Burundi

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 159,1 (7,1) 152,0

Total del programa 152,0

(UN–R–37–434) Oficina de las Naciones Unidas en Bougainville (DALAT)

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 1 337,4 (57,4) 1 280,0

Total del programa 1 280,0

(UN–R–37–444) Oficina de las Naciones Unidas en Liberia

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 1 795,9 (77,7) 1 718,2

Total del programa 1 718,2

(UN–R–37–446) Enviado Especial para África

Estimaciones relativas a los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de
Seguridad (A/C.5/54/39, A/C.5/54/SR.47, A/54/7/Add.10) 199,8 (15,4) 184,4

Total del programa 184,4

Total de la sección 3 137 756,0
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Sección 4 – Desarme

(UN–A–54–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 537,9 (2,0) 1 535,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 21,1 (20,1) 1,0

Total del programa 1 536,9

(UN–A–54–124) Asuntos de desarme, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 9 604,9 (273,3) 9 331,6

– Desarme general y completo: armas pequeñas (A/C.5/54/31 y Add.1),
A/C.5/54/SR.41 y 44) 384,6 – 384,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 19,0 (68,4) (49,4)

Total del programa 9 666,8

(UN–A–54–801) Dependencia administrativa

– Proyecto de presupuesto por programas 579,6 (52,0) 527,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 5,4 (4,5) 0,9

Total del programa 528,5

(UN–B–54–023) Conferencia de Desarme

– Proyecto de presupuesto por programas 46,6 (4,6) 42,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 41,9

(UN–B–54–124) Asuntos de desarme, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 2 021,2 14,8 2 036,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (148,6) (19,6) (168,2)

Total del programa 1 867,8

(UN–B–54–125) Subvención al UNIDIR

– Proyecto de presupuesto por programas 426,0 – 426,0

Total del programa 426,0

Total de la sección 4 14 067,9
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Sección 5 – Operaciones de mantenimiento de la paz

(UN–A–02–111) Oficina del Secretario General Adjunto

– Proyecto de presupuesto por programas 4 076,0 (122,5) 3 953,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 11,4 (20,5) (9,1)

Total del programa 3 944,4

(UN–A–02–112) Oficina de Operaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 4 239,9 – 4 239,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 57,7 (58,3) (0,6)

Total del programa 4 239,3

(UN–A–02–113) División de Planificación

– Proyecto de presupuesto por programas 774,4 – 774,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 10,1 (10,3) (0,2)

Total del programa 774,2

(UN–A–02–114) Asesor Militar, análisis de políticas, Oficina Ejecutiva

– Proyecto de presupuesto por programas 720,9 – 720,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,5 (9,7) 2,8

Total del programa 723,7

(UN–A–02–861) División de Administración y Logística de Actividades sobre
el Terreno

– Proyecto de presupuesto por programas 4 158,9 – 4 158,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 30,5 (46,0) (15,5)

Total del programa 4 143,4

(UN–R–02–131) Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua
en Palestina

– Proyecto de presupuesto por programas 18 731,6 (198,4) 18 533,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 271,7) (25,3) (1 297,0)

Total del programa 17 236,2

(UN–R–02–133) UNMOGIP

– Proyecto de presupuesto por programas 18 305,4 (190,7) 18 114,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 661,7) (12,3) (1 674,0)

Total del programa 16 440,7

(UN–R–02–251) ONUVT (control operacional a cargo de la FNUOS)

– Proyecto de presupuesto por programas 9 112,8 (15,6) 9 097,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (714,8) – (714,8)

Total del programa 8 382,4

(UN–R–02–252) Apoyo de la ONUVT a la FNUOS, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 10 084,8 – 10 084,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 020,3) – (1 020,3)

Total del programa 9 064,5

(UN–R–02–301) ONUVT (control operacional a cargo de la FPNUL)

– Proyecto de presupuesto por programas 5 274,8 (12,6) 5 262,2
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (408,3) – (408,3)

Total del programa 4 853,9

(UN–R–02–302) Apoyo de la ONUVT a la FPNUL, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 6 991,6 – 6 991,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (699,6) – (699,6)

Total del programa 6 292,0

Total de la sección 5 76 094,7
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Sección 6 – Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos

(UN–K–37–123) Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre

– Proyecto de presupuesto por programas 4 162,0 (22,6) 4 139,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (430,9) (40,8) (471,7)

Total del programa 3 667,7

Total de la sección 6 3 667,7
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Sección 7 – Corte Internacional de Justicia

(UN–N–08–181) Miembros de la Corte

– Proyecto de presupuesto por programas 7 637,5 (4,2) 7 633,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (8,6) – (8,6)

Total del programa 7 624,7

(UN–N–08–182) Secretaría de la Corte

– Proyecto de presupuesto por programas 10 108,9 (362,8) 9 746,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (631,3) (61,6) (692,9)

Total del programa 9 053,2

(UN–N–08–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 4 516,7 (119,3) 4 397,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (210,8) – (210,8)

Total del programa 4 186,6

Total de la sección 7 20 864,5
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Sección 8 – Asuntos Jurídicos

(UN–A–38–011) Comisión de Derecho Internacional

– Proyecto de presupuesto por programas 60,3 (4,3) 56,0

– Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
51° período de sesiones (A/C.5/54/35, A/C.5/54/41 y A/C.5/54/44) 15,2 – 15,2

Total del programa 71,2

(UN–A–38–013) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas y su secretaría

– Proyecto de presupuesto por programas 1 314,0 (121,1) 1 192,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 6,2 (4,5) 1,7

Total del programa 1 194,6

(UN–A–38–111) Oficina del Asesor Jurídico

– Proyecto de presupuesto por programas 3 257,3 (28,9) 3 228,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 31,7 (35,9) (4,2)

Total del programa 3 224,2

(UN–A–38–192) Sección de Tratados

– Proyecto de presupuesto por programas 8 491,8 (30,2) 8 461,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 39,1 (45,3) (6,2)

Total del programa 8 455,4

(UN–A–38–194) División de Codificación

– Proyecto de presupuesto por programas 4 871,4 (8,7) 4 862,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 40,6 (54,2) (13,6)

Total del programa 4 849,1

(UN–A–38–195) División de Asuntos Jurídicos Generales

– Proyecto de presupuesto por programas 4 398,4 (143,1) 4 255,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 48,7 (49,7) (1,0)

Total del programa 4 254,3

(UN–A–38–231) División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar

– Proyecto de presupuesto por programas 5 732,4 (42,0) 5 690,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 54,1 (65,6) (11,5)

Total del programa 5 678,9

(UN–A–38–801) Administración del Departamento

– Proyecto de presupuesto por programas 1 463,6 (22,2) 1 441,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,1 (10,9) 1,2

Total del programa 1 442,6

(UN–B–38–011) Comisión de Derecho Internacional, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 1 933,0 (19,8) 1 913,2

– Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor de su 51°
período de sesiones (A/C.5/54/35, A/C.5/54/41 y A/C.5/54/44) 90,0 – 90,0

Total del programa 2 003,2

(UN–K–38–012) Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional (CNUDMI)

– Proyecto de presupuesto por programas 337,4 (15,0) 322,4
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (17,9) – (17,9)

Total del programa 304,5

(UN–K–38–191) Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 3 440,1 (32,8) 3 407,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (331,6) (31,4) (363,0)

– Total del programa 3 044,3

Total de la sección 8 34 522,3
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Sección 9 – Asuntos económicos y sociales

(UN–A–52–011) Comisión de Desarrollo Social

– Proyecto de presupuesto por programas 164,9 – 164,9

Total del programa 164,9

(UN–A–52–012) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer

– Proyecto de presupuesto por programas 192,4 – 192,4

Total del programa 192,4

(UN–A–52–013) Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

– Proyecto de presupuesto por programas 938,5 – 938,5

Total del programa 938,5

(UN–A–52–017) Comisión sobre el Desarrollo Sostenible

– Proyecto de presupuesto por programas 878,2 – 878,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 878,1

(UN–A–52–019) Comité de Políticas de Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 306,6 – 306,6

Total del programa 306,6

(UN–A–52–021) Comisión de Estadística

– Proyecto de presupuesto por programas 61,2 – 61,2

Total del programa 61,2

(UN–A–52–022) Comisión de Población y Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 98,9 – 98,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 98,8

(UN–A–52–023) Financiación del desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 62,5 – 62,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 62,4

(UN–A–52–025) Comité de Energía y Recursos Naturales para el Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 172,4 – 172,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 172,6

(UN–A–52–026) Expertos en el Programa en materia de administración y finanzas
públicas

– Proyecto de presupuesto por programas 155,1 – 155,1

Total del programa 155,1

(UN–A–52–027) Expertos en cooperación internacional en cuestiones de
tributación

– Proyecto de presupuesto por programas 143,6 – 143,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 143,7
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(UN–A–52–028) Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer

– Proyecto de presupuesto por programas 301,8 (12,0) 289,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,3) – (0,3)

Total del programa 289,5

(UN–A–52–029) Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social

– Proyecto de presupuesto por programas 572,9 (26,2) 546,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,6) – (0,6)

Total del programa 546,1

(UN–A–52–110) Oficina del Secretario General Adjunto, DAES

– Proyecto de presupuesto por programas 4 203,0 (61,1) 4 141,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 34,8 (37,3) (2,5)

Total del programa 4 139,4

(UN–A–52–113) Oficina de Asuntos Interinstitucionales

– Proyecto de presupuesto por programas 280,7 (17,6) 263,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 263,2

(UN–A–52–244) División de Análisis de Políticas de Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 10 578,0 (12,2) 10 565,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 100,6 (117,6) (17,0)

Total del programa 10 548,8

(UN–A–52–245) División de Desarrollo Sostenible

– Proyecto de presupuesto por programas 12 574,9 (20,0) 12 554,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 123,4 (139,8) (16,4)

Total del programa 12 538,5

(UN–A–52–480) División de Población

– Proyecto de presupuesto por programas 8 831,0 (10,6) 8 820,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 88,2 (100,0) (11,8)

Total del programa 8 808,6

(UN–A–52–500) División de Economía y Administración del Sector Público

– Proyecto de presupuesto por programas 9 968,3 (20,8) 9 947,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 84,4 (103,2) (18,8)

Total del programa 9 928,7

(UN–A–52–531) División de Política Social y Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 13 295,4 (19,9) 13 275,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 112,5 (142,6) (30,1)

Total del programa 13 245,4

(UN–A–52–533) División para el Adelanto de la Mujer



A/54/6/Rev.1/Add.2

26

Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

– Proyecto de presupuesto por programas 6 288,5 (12,3) 6 276,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 52,6 (73,9) (21,3)

Total del programa 6 254,9

(UN–A–52–535) Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Género

– Proyecto de presupuesto por programas 1 789,1 (5,2) 1 783,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 18,8 (19,2) (0,4)

Total del programa 1 783,5

(UN–A–52–540) División de Estadística

– Proyecto de presupuesto por programas 24 309,7 (34,2) 24 275,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 193,1 (241,5) (48,4)

Total del programa 24 227,1

(UN–A–52–690) División de Coordinación y de Apoyo al Consejo Económico
y social

– Proyecto de presupuesto por programas 8 838,9 7,3 8 846,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 84,7 (98,7) (14,0)

Total del programa 8 832,2

(UN–A–52–775) Dependencia de Apoyo Informático

– Proyecto de presupuesto por programas 1 971,0 (91,2) 1 879,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 15,8 (19,2) (3,4)

Total del programa 1 876,4

(UN–A–52–800) Oficina Ejecutiva y Administrativa

– Proyecto de presupuesto por programas 6 845,1 (190,3) 6 654,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 26,3 (25,1) 1,2

Total del programa 6 656,0

Total de la sección 9 113 112,6
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Sección 10 – Nuevo Programa para el Desarrollo de África

(UN–A–43–247) Nuevo Programa para el Desarrollo de África, DAES

– Proyecto de presupuesto por programas 3 374,4 (111,8) 3 262,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 31,6 (29,5) 2,1

– Total del programa 3 264,7

(UN–A–43–771) Nuevo Programa para el Desarrollo de África, DIP

– Proyecto de presupuesto por programas 1 788,8 (139,7) 1 649,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,1 (11,7) 0,4

– Total del programa 1 649,5

(UN–A–43–111) Nuevo Programa para el Desarrollo de África, CEPA

– Proyecto de presupuesto por programas 1 174,0 (158,4) 1 015,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (38,6) (7,8) (46,4)

Total del programa 969,2

Total de la sección 10 5 883,4



A/54/6/Rev.1/Add.2

28

Sección 11A – Comercio y desarrollo

(UN–D–15–011) Períodos de sesiones de la Conferencia (10° período de sesiones de
la UNCTAD)

– Proyecto de presupuesto por programas 426,0 (87,0) 339,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (25,6) – (25,6)

Total del programa 313,4

(UN–D–15–012) Comisión de la Inversión, la Tecnología y las Cuestiones
Financieras Conexas

– Proyecto de presupuesto por programas 139,1 – 139,1

Total del programa 139,1

(UN–D–15–013) Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 283,7 – 283,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 283,6

(UN–D–15–111) Oficina del Secretario General de la UNCTAD

– Proyecto de presupuesto por programas 7 053,9 (203,2) 6 850,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (531,5) (64,4) (595,9)

Total del programa 6 254,8

(UN–D–15–115) Oficina de la UNCTAD en Nueva York

– Proyecto de presupuesto por programas 444,3 (0,8) 443,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 4,0 (3,2) 0,8

Total del programa 444,3

(UN–D–15–381) Mundialización y Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 16 401,1 (135,4) 16 265,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 278,5) (115,0) (1 393,5)

Total del programa 14 872,2

(UN–D–15–382) Inversión, fomento de la empresa y tecnología

– Proyecto de presupuesto por programas 17 443,1 (495,1) 16 948,0

– Estimaciones revisadas resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas por
el Consejo Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 1999
(A/54/443 y Add.1, A/54/7/Add.2 y A/C.5/54/SR.39, 40 y 50) 86,9 – 86,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 380,9) (162,2) (1 543,1)

Total del programa 15 491,8

(UN–D–15–383) Comercio internacional de bienes y servicios y productos básicos

– Proyecto de presupuesto por programas 17 072,7 154,8 17 227,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 343,3) (173,4) (1 516,7)

Total del programa 15 710,9

(UN–D–15–384) Infraestructura de servicios para el desarrollo y eficiencia
comercial

– Proyecto de presupuesto por programas 13 036,7 (93,7) 12 943,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 031,7) (136,6) (1 168,3)

Total del programa 11 774,7
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(UN–D–15–385) Países menos adelantados y países en desarrollo insulares y sin
litoral

– Proyecto de presupuesto por programas 4 341,7 904,5 5 246,2

– Aplicación del Programa de Acción en favor de los países menos adelantados
para el decenio de 1990 (A/C.5/54/43 y A/C.5/54/SR.48 y 50) 616,4 – 616,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (313,7) (40,1) (353,8)

Total del programa 5 508,8

(UN–D–15–800) Apoyo a los programas y servicios de gestión

– Proyecto de presupuesto por programas 15 407,3 (212,8) 15 194,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 226,0) (53,2) (1 279,2)

Total del programa 13 915,3

(UN–D–15–802) Gestión de datos

– Proyecto de presupuesto por programas 3 252,7 (7,0) 3 245,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (252,3) (16,8) (269,1)

Total del programa 2 976,6

Total de la sección 11A 87 685,5
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Sección 11B – Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC

(UN–D–16–640) Promoción del comercio: participación de las Naciones Unidas en
las financiación del CCI

– Proyecto de presupuesto por programas 20 170,9 – 20 170,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (922,2) – (922,2)

Total de programa 19 248,7

Total de la sección 11B 19 248,7
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Sección 12 – Medio ambiente

(UN–A–17–272) Formulación de políticas y legislación – Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 737,9 – 737,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 9,0 (11,7) (2,7)

Total del programa 735,2

(UN–A–17–277) Oficina regional en la sede

– Proyecto de presupuesto por programas 607,1 (5,3) 601,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 5,5 (4,5) 1,0

Total del programa 602,8

(UN–B–17–276) Oficina regional en Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 887,8 (2,6) 885,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (63,7) (7,6) (71,3)

Total del programa 813,9

(UN–K–17–115) Secretaría del UNSCEAR

– Proyecto de presupuesto por programas 778,8 (27,6) 751,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (43,5) (4,1) (47,6)

Total del programa 703,6

(UN–L–17–010) Órganos normativos

– Proyecto de presupuesto por programas 1 353,5 (5,1) 1 348,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (171,1) – (171,1)

Total del programa 1 177,3

(UN–L–17–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 558,4 (3,7) 1 554,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (67,6) (19,0) (86,6)

Total del programa 1 468,1

(UN–L–17–271) Evaluaciones ambientales y alerta temprana

– Proyecto de presupuesto por programas 957,3 (0,4) 956,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (97,9) (13,0) (110.9)

Total del programa 846,0

(UN–L–17–272) Formulación de políticas y legislación – Nairobi

– Proyecto de presupuesto por programas 627,8 (0,6) 627,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (40,0) (9,0) (49,0)

Total del programa 578,2

(UN–L–17–273) Aplicación de políticas

– Proyecto de presupuesto por programas 409,0 (18,3) 390,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (13,8) (4,4) (18,2)

Total del programa 372,5

(UN–L–17–274) Convenios sobre el medio ambiente

– Proyecto de presupuesto por programas 677,5 (2,4) 675,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (35,9) (9,0) (44,9)

Total del programa 630,2
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(UN–L–17–275) Comunicaciones e información pública

– Proyecto de presupuesto por programas 819,5 (0,4) 819,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (17,7) (9,6) (27,3)

Total del programa 791,8

(UN–L–17–277) Cooperación y representación regionales (Nairobi)

– Proyecto de presupuesto por programas 48,8 (11,6) 37,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (13,4) – (13,4)

Total del programa 23,8

Total de la sección 12 8 743,4
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Sección 13 – Asentamientos humanos

(UN–A–19–112) Oficina de Enlace en Nueva York, CNUAH (Hábitat)

– Proyecto de presupuesto por programas 795,0 (2,0) 793,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 8,3 (7,7) 0,6

Total del programa 793,6

(UN–U–19–011) Comisión de Asentamientos Humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 1 097,8 (0,7) 1 097,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (94,6) – (94,6)

Total del programa 1 002,5

(UN–U–19–111) Oficina del Director Ejecutivo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 155,8 (16,0) 2 139,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (95,7) (24,2) (199,9)

Total del programa 2 019,9

(UN–U–19–290) Vivienda y servicios sociales

– Proyecto de presupuesto por programas 5 423,3 (58,7) 5 364,6)

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (245,1) (70,2) (315,3)

Total del programa 5 049,3

(UN–U–19–291) Administración urbana

– Proyecto de presupuesto por programas 5 161,4 (75,5) 5 085,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (137,2) (56,6) (193,8)

Total del programa 4 892,1

Total de la sección 13 13 757,4
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Sección 14 – Prevención del delito y justicia penal

(UN–K–21–014) Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal

– Proyecto de presupuesto por programas 138,9 – 138,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 138,8

(UN–K–21–018) Décimo Congreso sobre Prevención del Delito

– Proyecto de presupuesto por programas 416,3 (45,7) 370,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (25,4) – (25,4)

Total del programa 345,2

(UN–K–21–539) Prevención del delito y justicia penal

– Proyecto de presupuesto por programas 5 620,4 (166,2) 5 454,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (582,8) (56,3) (639,1)

Total del programa 4 815,1

Total de la sección 14 5 299,1
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Sección 15 – Fiscalización internacional de drogas

(UN–K–22–011) Comisión de Estupefacientes

– Proyecto de presupuesto por programas 405,0 – 405,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 405,2

(UN–K–22–012) Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

– Proyecto de presupuesto por programas 715,0 – 715,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 714,9

(UN–K–22–111) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 903,9 (49,4) 1 854,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (188,6) (14,3) (202,9)

Total del programa 1 651,6

(UN–K–22–451) Coordinación y promoción de la fiscalización internacional
de drogas

– Proyecto de presupuesto por programas 2 130,2 (295,0) 1 835,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (247,6) (19,5) (267,1)

Total del programa 1 568,1

(UN–K–22–452) Supervisión y formulación de políticas de fiscalización
internacional de drogas–Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

– Proyecto de presupuesto por programas 4 680,6 (152,4) 4 528,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (468,4) (40,6) (509,0)

Total del programa 4 019,2

(UN–K–22–453) Supervisión y formulación de políticas de fiscalización
internacional de drogas–Comisión de Estupefacientes

– Proyecto de presupuesto por programas 3 381,2 (14,2) 3 367,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (345,8) (30,4) (376,2)

Total del programa 2 990,8

(UN–K–22–454) Prevención y reducción del uso indebido de drogas

– Proyecto de presupuesto por programas 891,0 (6,2) 884,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (82,5) (5,6) (88,1)

Total del programa 796,7

(UN–K–22–455) Eliminación de cultivos ilícitos y represión del tráfico ilícito
de drogas

– Proyecto de presupuesto por programas 3 452,0 (208,2) 3 243,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (335,0) (17,5) (352,5)

Total del programa 2 891,3

Total de la sección 15 15 037,8
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Sección 16 – Desarrollo económico y social en África

(UN–A–23–111) Oficina de las Comisiones Regionales en Nueva York

– Proyecto de presupuesto por programas 1 263,4 (4,8) 1 258,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,8 (13,4) (0,6)

Total del programa 1 258,0

(UN–H–23–010) Períodos de sesiones de la Comisión y sus órganos subsidiarios

– Proyecto de presupuesto por programas 564,0 (3,1) 560,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (64,7) – (64,7)

Total del programa 496,2

(UN–H–23–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 2 977,8 (28,6) 2 949,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (89,3) (34,0) (123,3)

Total del programa 2 825,9

(UN–H–23–210) Promoción de la seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible

– Proyecto de presupuesto por programas 4 963,8 (16,3) 4 947,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (106,1) (65,2) (171,3)

Total del programa 4 776,2

(UN–H–23–240) Facilitación del análisis de políticas económicas y sociales

– Proyecto de presupuesto por programas 6 162,8 151,0 6 313,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (122,9) (64,0) (186,9)

Total del programa 6 126,9

(UN–H–23–360) Promoción de la cooperación y la integración regionales

– Proyecto de presupuesto por programas 4 874,4 (20,8) 4 853,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (122,6) (63,6) (186,2)

Total del programa 4 667,4

(UN–H–23–380) Apoyo a las actividades subregionales de desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 15 915,5 (430,3) 15 485,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (498,4) (180,2) (678,6)

Total del programa 14 806,6

(UN–H–23–500) Fortalecimiento de la gestión del desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 4 711,2 (11,4) 4 699,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (109,9) (62,6) (172,5)

Total del programa 4 527,3

(UN–H–23–533) La mujer en el desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 3 363,1 (229,2) 3 133,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (78,6) (38,0) (116,6)

Total del programa 3 017,3

(UN–H–540) Aprovechamiento de la información para el desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 5 729,8 (16,7) 5 713,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (200,7) (65,6) (266,3)

Total del programa 5 446,8
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(UN–H–23–710) Servicios de conferencias y servicios generales

– Proyecto de presupuesto por programas 13 812,4 (83,3) 13 729,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (889,0) (77,0) (966,0)

Total del programa 12 763,1

(UN–H–23–715) Centro de conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 3 259,9 (57,0) 3 202,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (299,6) (11,2) (310,8)

Total del programa 2 892,1

(UN–H–23–800) Planificación, financiación y evaluación de programas

– Proyecto de presupuesto por programas 5 892,9 (57,0) 5 835,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (292,7) (60,4) (353,1)

Total del programa 5 482,8

(UN–H–23–840) Gestión de los recursos humanos y de sistemas

– Proyecto de presupuesto por programas 9 372,6 (173,0) 9 199,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (401,2) (61,0) (462,2)

Total del programa 8 737,4

(UN–H–23–850) Capacitación de personal

– Proyecto de presupuesto por programas 478,2 – 478,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 478,4

(UN–H–23–887) Apoyo y conservación del SIIG, CEPA

– Proyecto de presupuesto por programas 177,5 (1,4) 176,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,3) – (23,3)

Total del programa 152,8

Total de la sección 16 78 455,2



A/54/6/Rev.1/Add.2

38

Sección 17 – Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico

(UN–E–24–010) Períodos de sesiones de la Comisión

– Proyecto de presupuesto por programas 1 024,3 (48,5) 975,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (49,6) – (49,6)

Total del programa 926,2

(UN–E–24–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 905,2 (20,9) 1 884,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (122,3) (19,0) (141,3)

Total del programa 1 743,0

(UN–E–24–210) Desarrollo agrícola y rural

– Proyecto de presupuesto por programas 1 237,1 (1,2) 1 235,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (68,5) (13,8) (82,3)

Total del programa 1 153,6

(UN–E–24–240) Cuestiones y políticas de desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 626,0 (7,0) 2 619,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (195,4) (27,0) (222,4)

Total del programa 2 396,6

(UN–E–24–241) Desarrollo de los recursos humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 861,1 (3,2) 857,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (28,0) (11,2) (39,2)

Total del programa 818,7

(UN–E–24–270) Medio ambiente

– Proyecto de presupuesto por programas 1 170,8 (2,2) 1 168,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (65,6) (14,2) (79,8)

Total del programa 1 088,8

(UN–E–24–290) Asentamientos humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 765,0 (3,1) 761,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (40,8) (9,2) (50,0)

Total del programa 711,9

(UN–E–24–330) Desarrollo industrial y tecnológico

– Proyecto de presupuesto por programas 2 062,1 (5,2) 2 056,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (150,6) (21,8) (172,4)

Total del programa 1 884,5

(UN–E–24–340) Comercio internacional y financiación del desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 3 229,5 (3,8) 3 225,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (232,6) (35,2) (267,8)

Total del programa 2 957,9

(UN–E–24–350) Países menos adelantados y países en desarrollo insulares
y sin litoral

– Proyecto de presupuesto por programas 1 611,0 (9,6) 1 601,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (69,7) (19,8) (89,5)
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Total del programa 1 511,9

(UN–E–240–460) Recursos naturales, incluidos los asuntos marinos

– Proyecto de presupuesto por programas 3 277,7 (6,5) 3 271,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (201,2) (38,0) (239,2)

Total del programa 3 032,0

(UN–E–24–480) Población

– Proyecto de presupuesto por programas 1 372,3 (3,3) 1 369,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (91,3) (15,2) (106,5)

Total del programa 1 262,5

(UN–E–24–530) Desarrollo social

– Proyecto de presupuesto por programas 1 685,0 (3,9) 1 681,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (127,5) (17,8) (145,3)

Total del programa 1 535,8

(UN–E–24–533) La mujer y el desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 899,9 (2,8) 897,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (30,0) (11,2) (41,2)

Total del programa 855,9

(UN–E–24–540) Estadística

– Proyecto de presupuesto por programas 2 633,5 (4,4) 2 629,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (241,8) (25,0) (266,8)

Total del programa 2 362,3

(UN–E–24–550) Transporte y comunicaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 3 952,8 (6,1) 3 946,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (219,2) (48,2) (267,4)

Total del programa 3 679,3

(UN–E–24–650) Cuestiones de energía

– Proyecto de presupuesto por programas 909,3 (2,1) 907,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (45,5) (11,2) (56,7)

Total del programa 850,5

(UN–E–24–710) Servicios de conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 8 922,6 (0,6) 8 922,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 153,4) (64,6) (1 218,0)

Total del programa 7 704,0

(UN–E–24–770) Servicios de información

– Proyecto de presupuesto por programas 731,6 427,2 1 158,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (138,0) (11,8) (149,8)

Total del programa 1 009,0

(UN–E–24–780) Servicios de biblioteca
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– Proyecto de presupuesto por programas 1 389,3 (429,1) 960,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (152,0) – (152,0)

Total del programa 808,2

(UN–E–24–790) Gestión de las actividades de cooperación técnica

– Proyecto de presupuesto por programas 1 637,0 (3,4) 1 633,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (116,4) (18,0) (134,4)

Total del programa 1 499,2

(UN–E–24–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 20 322,5 (227,7) 20 094,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (3 016,0) (62,4) (3 078,4)

Total del programa 17 016,4

(UN–E–24–850) Servicio de Capacitación y Exámenes para la CESPAP

– Proyecto de presupuesto por programas 64,0 – 64,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (5,7) – (5,7)

Total del programa 58,3

(UN–E–24–887) Apoyo y conservación del SIIG, CESPAP

– Proyecto de presupuesto por programas 183,0 (1,3) 181,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (16,6) – (16,6)

Total del programa 165,1

Total de la sección 17 57 031,6

Sección 18 – Desarrollo económico en Europa

(UN–C–25–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 3 225,7 (135,0) 3 090,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (224,6) (25,2) (249,8)

Total del programa 2 840,9

(UN–C–25–210) Agricultura y madera

– Proyecto de presupuesto por programas 1 345,9 (2,0) 1 343,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (96,7) (10,4) (107,1)

Total del programa 1 236,8

(UN–C–25–240) Análisis económico

– Proyecto de presupuesto por programas 5 271,8 (3,8) 5 268,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (391,5) (51,6) (443,1)

Total del programa 4 824,9

(UN–C–25–270) Medio ambiente

– Proyecto de presupuesto por programas 6 641,6 (7,8) 6 633,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (491,9) (67,6) (559,5)

Total del programa 6 074,3

(UN–C–25–290) Asentamientos humanos
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– Proyecto de presupuesto por programas 572,4 (1,4) 571,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (44,2) (5,2) (49,4)

Total del programa 521,6

(UN–C–25–340) Desarrollo del comercio internacional

– Proyecto de presupuesto por programas 6 020,6 (8,3) 6 012,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (451,5) (58,0) (509,5)

Total del programa 5 502,8

(UN–C–25–540) Estadística

– Proyecto de presupuesto por programas 7 759,0 (8,7) 7 750,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (571,0) (57,6) (628,6)

Total del programa 7 121,7

(UN–C–25–550) Transporte

– Proyecto de presupuesto por programas 6 891,9 (16,1) 6 875,8

– Estimaciones revisadas resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas
por el Consejo Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de
1999 (A/54/443 y Add.1, A/54/7/Add.2 y A/C.5/54/SR.39, 40 y 50) 149,8 – 149,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (507,5) (58,8) (566,3)

Total del programa 6 459,3

(UN–C–25–650) Energía

– Proyecto de presupuesto por programas 2 120,8 (4,0) 2 116,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (155,8) (22,0) (177,8)

Total del programa 1 939,0

(UN–C–25–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 4 440,9 (51,3) 4 389,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (331,1) (25,2) (356,3)

Total del programa 4 033,3

Total de la sección 18 40 554,6
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Sección 19 – Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe

(UN–F–26–010) Órganos normativos

– Proyecto de presupuesto por programas 1 306,9 (56,6) 1 250,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (164,3) – (164,3)

Total del programa 1 086,0

(UN–F–26–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 3 922,5 (26,3) 3 896,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (460,1) (32,1) (492,1)

Total del programa 3 404,1

(UN–F–26–240) División de Desarrollo Económico

– Proyecto de presupuesto por programas 6 445,3 (15,8) 6 429,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (796,3) (55,6) (851,9)

Total del programa 5 577,6

(UN–F–26–245) Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Social

– Proyecto de presupuesto por programas 2 133,9 (5,3) 2 128,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (301,0) (13,6) (314,6)

Total del programa 1 814,0

(UN–F–26–246) Unidad Mujer y Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 878,5 (5,0) 873,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (100,1) (9,0) (109,1)

Total del programa 764,4

(UN–F–26–270) División de Recursos Naturales y Servicios de Infraestructura

– Proyecto de presupuesto por programas 5 222,6 (17,3) 5 205,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (616,9) (48,2) (665,1)

Total del programa 4 540,2

(UN–F–26–330) División de Desarrollo Productivo y Empresarial

– Proyecto de presupuesto por programas 4 257,8 (11,9) 4 245,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (493,5) (41,8) (535,3)

Total del programa 3 710,6

(UN–F–26–340) División de Comercio Internacional y Financiamiento para el
Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 246,5 (6,4) 2 240,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (249,2) (24,2) (273,4)

Total del programa 1 966,7

(UN–F–26–361) División de Comercio Internacional y Financiamiento para el
Desarrollo

– Proyecto de presupuesto por programas 1 773,9 (3,6) 1 770,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (223,2) (15,2) (238,4)

Total del programa 1 531,9

(UN–F–26–480) División de Población

– Proyecto de presupuesto por programas 1 810,4 (7,3) 1 803,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (217,1) (16,6) (233,7)
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Total del programa 1 569,4

(UN–F–26–530) División de Desarrollo Social

– Proyecto de presupuesto por programas 2 163,8 (7,2) 2 156,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (241,2) (22,8) (264,0)

Total del programa 1 892,6

(UN–F–26–540) División de Estadística y Proyecciones Económicas

– Proyecto de presupuesto por programas 4 388,2 (13,9) 4 374,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (589,1) (31,8) (620,9)

Total del programa 3 753,4

(UN–F–26–710) Servicios de Conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 8 199,9 (15,6) 8 184,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 321,6) (32,8) (1 354,4)

Total del programa 6 829,9

(UN–F–26–770) Relaciones Externas y Servicios de Información

– Proyecto de presupuesto por programas 992,7 (6,1) 986,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (170,4) (3,0) (173,4)

Total del programa 813,2

(UN–F–26–780) Servicios de biblioteca y documentación

– Proyecto de presupuesto por programas 1 274,0 – 1 274,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (210,0) (5,2) (215,2)

Total del programa 1 058,8

(UN–F–26–790) Gestión de las actividades de cooperación técnica

– Proyecto de presupuesto por programas 1 483,9 – 1 483,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (180,5) (113,8) (194,3)

Total del programa 1 289,6

(UN–F–26–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 24 540,1 (310,9) 24 229,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (4 280,7) (45,2) (4 325,9)

Total del programa 19 903,3

(UN–F–26–850) Servicio de Capacitación y Exámenes de la CEPAL

– Proyecto de presupuesto por programas 173,9 – 173,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (33,6) – (33,6)

Total del programa 140,3

(UN–F–26–887) Apoyo y mantenimiento del SIIG, CEPAL

– Proyecto de presupuesto por programas 205,8 (1,4) 204,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (40,0) – (40,0)

Total del programa 164,4

(UN–G–26–240) Actividades subregionales en México y Centroamérica
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– Proyecto de presupuesto por programas 6 230,7 (20,8) 6 209,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 35,0 (63,9) (28,9)

Total del programa 6 181,0

(UN–G–26–710) Servicios de conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 762,7 – 762,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 29,9 (2,5) 27,4

Total del programa 790,1

(UN–G–26–780) Servicios de biblioteca y documentación

– Proyecto de presupuesto por programas 579,9 – 579,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 21,6 (2,5) 19,1

Total del programa 599,0

(UN–G–26–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 4 904,2 (94,4) 4 809,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 98,4 (8,3) 90,1

Total del programa 4 899,9

(UN–S–26–240) Actividades subregionales en el Caribe

– Proyecto de presupuesto por programas 3 667,5 (12,9) 3 654,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (136,2) (40,7) (176,9)

Total del programa 3 477,7

(UN–S–26–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 1 192,1 (24,9) 1 167,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (65,2) (2,6) (67,8)

Total del programa 1 099,4

Total de la sección 19 78 857,5
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Sección 20 – Desarrollo económico y social en Asia Occidental

(UN–J–27–010) Órganos normativos

– Proyecto de presupuesto por programas 118,9 – 118,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (9,1) – (9,1)

Total del programa 109,8

(UN–J–27–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 1 690,6 (11,7) 1 678,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (28,9) (18,8) (47,7)

Total del programa 1 631,2

(UN–J–27–245) Ordenación de los recursos naturales y el medio ambiente

– Proyecto de presupuesto por programas 4 298,9 (6,7) 4 292,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (139,5) (53,0) (192,5)

Total del programa 4 099,7

(UN–J–27–246) Mejora de la calidad de vida

– Proyecto de presupuesto por programas 5 770,6 (8,0) 5 762,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (153,3) (73,6) (226,9)

Total del programa 5 535,7

(UN–J–27–247) Desarrollo económico y cambios a nivel mundial

– Proyecto de presupuesto por programas 4 375,9 (4,9) 4 371,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (145,8) (54,6) (200,4)

Total del programa 4 170,6

(UN–J–27–248) Coordinación de políticas y armonización de normas y reglamentos
de desarrollo sectorial

– Proyecto de presupuesto por programas 6 217,5 (7,6) 6 209,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (239,8) (79,2) (319,0)

Total del programa 5 890,9

(UN–J–27–249) Elaboración, coordinación y armonización de estadísticas

– Proyecto de presupuesto por programas 3 083,6 (6,1) 3 077,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (94,6) (32,4) (127,0)

Total del programa 2 950,5

(UN–J–27–710) Servicios de conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 5 172,0 (1,2) 5 170,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (179,6) (49,6) (229,2)

Total del programa 4 941,6
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(UN–J–27–770) Servicios de información

– Proyecto de presupuesto por programas 174,3 (0,4) 173,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (5,8) – (5,8)

Total del programa 168,1

(UN–J–27–780) Servicios de biblioteca

– Proyecto de presupuesto por programas 680,4 (1,2) 679,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (22,2) (3,8) (26,0)

Total del programa 653,2

(UN–J–27–790) Gestión de las actividades de cooperación técnica

– Proyecto de presupuesto por programas 2 883,8 (3,9) 2 879,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (69,8) (33,8) (103,6)

Total del programa 2 776,3

(UN–J–27–800) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 18 174,3 (222,5) 17 951,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (826,1) (58,2) (884,3)

Total del programa 17 067,5

(UN–J–27–850) Servicio de capacitación y exámenes de la CESPAO

– Proyecto de presupuesto por programas 127,4 – 127,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (9,5) – (9,5)

Total del programa 117,9

(UN–J–27–887) Apoyo y mantenimiento del SIIG, CESPAO

– Proyecto de presupuesto por programas 243,2 (1,9) 243,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (18,1) – (18,1)

Total del programa 223,2

Total de la sección 20 50 336,2
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Sección 21 – Programa ordinario de cooperación técnica

(UN–A–12–245) Desarrollo sostenible

– Proyecto de presupuesto por programa 2 747,8 – 2 747,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 2 747,9

(UN–A–12–250) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 627,1 – 627,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 627,0

(UN–A–12–480) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 491,6 – 491,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,2) – (0,2)

Total del programa 491,4

(UN–A–12–500) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 2 443,0 – 2 443,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 2 442,9

(UN–A–12–531) Política social y desarrollo social

– Proyecto de presupuesto por programa 2 849,9 – 2 849,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 2 849,8

(UN–A–12–533) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 522,2 – 522,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 522,1

(UN–A–12–540) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programas 1 665,0 – 1 665,0

Total del programa 1 665,0

(UN–A–12–800) Oficina Ejecutiva y Administrativa

– Proyecto de presupuesto por programas 251,4 – 251,4

Total del programa 251,4

(UN–B–12–250) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 271,2 – 271,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (14,2) – (14,2)

Total del programa 257,0

(UN–B–12–280) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 3 009,7 – 3 009,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (198,7) – (198,7)

Total del programa 2 811,0

(UN–C–12–271) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 382,0 – 382,0
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,8) – (23,8)

Total del programa 358,2

(UN–C–12–341) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 113,6 – 1 113,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (68,6) – (68,6)

Total del programa 1 045,0

(UN–C–12–541) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 375,4 – 375,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,1) – (23,1)

Total del programa 352,3

(UN–C–12–551) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 750,6 – 750,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (46,7) – (46,7)

Total del programa 703,9

(UN–C–12–651) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 382,8 – 382,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,6) – (23,6)

Total del programa 359,2

(UN–D–12–340) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 2 050,1 – 2 050,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (154,2) – (154,2)

Total del programa 1 895,9

(UN–E–12–271) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 403,5 – 403,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (31,9) – (31,9)

Total del programa 371,6

(UN–E–12–341) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 807,7 – 807,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (64,3) – (64,3)

Total del programa 743,4

(UN–E–12–351) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 856,5 – 856,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (68,6) – (68,6)

Total del programa 787,9

(UN–E–12–531) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 403,7 – 403,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (32,1) – (32,1)

Total del programa 371,6
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(UN–E–12–541) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 403,5 – 403,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (32,0) – (32,0)

Total del programa 371,5

(UN–E–12–791) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 956,5 – 1 956,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (83,2) – (83,2)

Total del programa 1 873,3

(UN–F–12–241) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 3 755,0 – 3 755,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (653,0) – (653,0)

Total del programa 3 102,0

(UN–F–12–331) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 287,4 – 287,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (52,1) – (52,1)

Total del programa 235,3

(UN–F–12–341) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 420,9 – 420,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (77,3) – (77,3)

Total del programa 343,6

(UN–F–12–461) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 331,2 – 331,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (59,5) – (59,5)

Total del programa 271,7

(UN–F–12–651) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 275,3 – 275,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (51,8) – (51,8)

Total del programa 223,5

(UN–F–12–801) Servicios de secretaría a los asesores regionales

– Proyecto de presupuesto por programa 394,6 – 394,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (76,6) – (76,6)

Total del programa 318,0

(UN–H–12–211) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 410,2 – 1 410,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (140,2) – (140,2)

Total del programa 1 270,0

(UN–H–12–241) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 2 198,6 – 2 198,6
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (236,2) – (236,2)

Total del programa 1 962,4

(UN–H–12–361) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 978,5 – 978,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (91,4) – (91,4)

Total del programa 887,1

(UN–H–12–501) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 018,2 – 1 018,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (96,6) – (96,6)

Total del programa 921,6

(UN–H–12–533) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 057,9 – 1 057,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (96,8) – (96,8)

Total del programa 961,1

(UN–H–12–541) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 347,1 – 1 347,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (131,9) – (131,9)

Total del programa 1 215,2

(UN–H–12–801) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 287,5 – 287,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (17,5) – (17,5)

Total del programa 270,0

(UN–J–12–241) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 860,3 – 860,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (58,3) – (58,3)

Total del programa 802,0

(UN–J–12–242) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 854,3 – 854,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (57,2) – (57,2)

Total del programa 797,1

(UN–J–12–243) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 671,0 – 671,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (45,9) – (45,9)

Total del programa 625,1

(UN–J–12–461) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 007,9 – 1 007,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (69,2) – (69,2)

Total del programa 938,7
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(UN–J–12–531) Servicios de asesoramiento regionales y subregionales

– Proyecto de presupuesto por programa 530,7 – 530,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (35,1) – (35,1)

Total del programa 495,6

(UN–J–12–801) Servicios de secretaría a los asesores regionales

– Proyecto de presupuesto por programa 188,5 – 188,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (14,4) – (14,4)

Total del programa 174,1

(UN–K–12–450) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 419,0 – 419,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (36,8) – (36,8)

Total del programa 382,2

(UN–K–12–530) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 064,1 – 1 064,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (95,1) – (95,1)

Total del programa 969,0

(UN–U–12–290) Servicios de asesoramiento sectoriales

– Proyecto de presupuesto por programa 1 015,9 – 1 015,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (85,2) – (85,2)

Total del programa 930,7

Total de la sección 21 41 995,3
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Sección 22 – Derechos humanos

(UN–A–28–019) Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre

– Proyecto de presupuesto por programas 605,6 (16,8) 588,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (49,3) – (49,3)

Total del programa 539,5

(UN–A–28–112) Oficina de Enlace en Nueva York

– Proyecto de presupuesto por programas 1 793,5 (122,2) 1 671,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 18,8 (16,9) 1,9

Total del programa 1 673,2

(UN–B–28–011) Comisión de Derechos Humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 211,5 (2,7) 208,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (7,6) – (7,6)

Total del programa 201,2

(UN–B–28–012) Subcomisión de Prevención de las Discriminaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 753,1 (2,2) 750,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (4,8) – (4,8)

Total del programa 746,1

(UN–B–28–013) Comité de Derechos Humanos

–Proyecto de presupuesto por programas 1 223,7 (6,7) 1 217,0

Total del programa 1 217,0

(UN–B–28–017) Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes

– Proyecto de presupuesto por programas 247,8 (4,4) 243,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (7,4) – (7,4)

Total del programa 236,0

(UN–B–28–023) Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

– Proyecto de presupuesto por programas 622,2 (6,0) 616,2

– Estimaciones revisadas resultantes de resoluciones y decisiones aprobadas por
el Consejo Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 1999
(A/54/443 y Add.1, A/54/7/Add.2 y A/C.5/54/SR.39, 40 y 50) 353,4 – 353,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1,6) – (1,6)

Total del programa 968,0

(UN–B–28–24) Comité de los Derechos del Niño

– Proyecto de presupuesto por programas 1 116,8 (0,2) 1 116,8

Total del programa 1 116,8

(UN–B–28–25) Comité contra la Tortura

– Proyecto de presupuesto por programas 321,8 – 321,8

Total del programa 321,8

(UN–B–28–26) Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

– Proyecto de presupuesto por programas 625,5 (0,2) 625,3

Total del programa 625,3

(UN–B–28–028) Presidentes de los órganos de derechos humanos
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– Proyecto de presupuesto por programas 50,4 – 50,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 50,3

(UN–B–28–031) Situación de los derechos humanos en Camboya

– Proyecto de presupuesto por programas 2 513,2 (50,7) 2 462,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (188,4) (22,4) (210,8)

Total del programa 2 251,7

(UN–B–28–032) Actividades del Consejo Económico y Social comprendidas en el
subprograma 1

– Proyecto de presupuesto por programas 693,7 (39,9) 653,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (31,8) – (31,8)

Total del programa 622,0

(UN–B–28–033) Actividades del Consejo Económico y Social comprendidas en el
subprograma 2

– Proyecto de presupuesto por programas 78,2 (2,9) 75,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (2,6) – (2,6)

Total del programa 72,7

(UN–B–28–034) Situación de los derechos humanos en Rwanda

– Proyecto de presupuesto por programas 433,8 (21,3) 412,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,9) – (23,9)

Total del programa 388,6

(UN–B–28–036) Actividades del Consejo Económico y Social comprendidas en el
subprograma 3

– Proyecto de presupuesto por programas 2 897,1 (90,7) 2 806,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (73,2) – (73,2)

Total del programa 2 733,2

(UN–B–28–113) Oficina del Alto Comisionado, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 3 755,8 (37,2) 3 718,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (231,2) (30,4) (261,6)

Total del programa 3 457,0

(UN–B–28–281) Derecho al desarrollo, investigaciones y análisis

– Proyecto de presupuesto por programas 7 490,1 (371,2) 7 118,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (532,2) (60,4) (592,6)

Total del programa 6 526,3

(UN–B–28–282) Apoyo a los órganos y organismos de derechos humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 7 323,0 (204,0) 7 119,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (536,3) (67,2) (603,5)

Total del programa 6 515,5

(UN–B–28–283) Servicios de asesoramiento, determinación de hechos y
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actividades sobre el terreno

– Proyecto de presupuesto por programas 8 298,7 841,1 9 139,8

– Utilización de mercenarios como medio de violar los derechos humanos y de
obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación
(A/C.5/54/36 y A/C.5/54/SR.44) 184,6 – 184,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (629,9) (88,4) (718,3)

Total del programa 8 606,1

(UN–B–28–288) Programa de Acción de Viena

– Proyecto de presupuesto por programas – 160,0 160,0

Total del programa 160,0

(UN–B–28–800) Apoyo a los programas

– Proyecto de presupuesto por programas 2 374,4 (52,9) 2 321,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (179,4) (6,8) (186,2)

Total del programa 2 135,3

Total de la sección 22 41 163,4
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Sección 23 – Protección y asistencia a los refugiados

(UN–M–29–110) Dirección y gestión ejecutivas

– Proyecto de presupuesto por programas 2 897,0 – 2 897,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (194,0) (28,0) (222,0)

Total del programa 2 675,0

(UN–M–29–560) Protección y asistencia internacionales a los refugiados

– Proyecto de presupuesto por programas 28 326,6 – 28 326,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (2 040,0) (205,8) (2 245,8)

Total del programa 26 080,8

(UN–M–29–800) Administración, gestión y servicios generales

– Proyecto de presupuesto por programas 13 336,0 (101,5) 13 234,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (944,1) (68,6) (1 012,7)

Total del programa 12 221 8

(UN–M–29–801) Administración departamental

– Proyecto de presupuesto por programas 1 090,6 (38,8) 1 051,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (89,4) – (89,4)

Total del programa 962,4

Total de la sección 23 41 940,0
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Sección 24 –Refugiados de Palestina

UN–P–29–221) OOPS

– Proyecto de presupuesto por programas 23 350,4 795,2 24 145,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (2 172,7) (305,0) (2 477,7)

Total del programa 21 667,9

Total de la sección 24 21 667,9
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Sección 25 – Asistencia humanitaria

(UN–A–40–111) Oficina de las Naciones Unidas para el Socorro de Emergencia

– Proyecto de presupuesto por programas 2 095,8 (24,1) 2 071,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 26,2 (23,8) 2,4

Total del programa 2 074,1

(UN–A–40–251) Políticas y análisis

– Proyecto de presupuesto por programas 2 153,6 (304,3) 1 849,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 23,2 (20,5) 2,7

Total del programa 1 852,0

(UN–A–40–252) Casos complejos de emergencia, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 2 739,0 132,1 2 871,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 23,1 (33,5) (10,4)

Total del programa 2 860,7

(UN–A–40–253) Reducción de los desastres naturales

– Proyecto de presupuesto por programas 2 309,3 0,7 2 310,0

Total del programa 2 310,0

(UN–A–40–255) Información sobre situaciones de emergencia humanitaria

– Proyecto de presupuesto por programas 1 525,0 (18,8) 1 506,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 15,2 (17,4) (2,2)

Total del programa 1 504,0

(UN–A–40–800) Apoyo administrativo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 279,2 (61,8) 2 217,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 6,0 (4,5) 1,5

Total del programa 2 218,9

(UN–B–40–111) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro de
Emergencia

– Proyecto de presupuesto por programas 734,4 (175,2) 559,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (41,1) (4,6) (45,7)

Total del programa 513,5

(UN–B–40–252) Casos complejos de emergencia, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 924,1 (252,0) 672,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (47,4) (4,0) (51,4)

Total del programa 620,7

(UN–B–40–254) Socorro en casos de desastre

– Proyecto de presupuesto por programas 3 127,4 (26,5) 3 100,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (117,1) (15,6) (132,7)

Total del programa 2 968,2

(UN–B–40–800) Apoyo administrativo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 141,2 (42,6) 2 098,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (173,7) (5,2) (178,9)

Total del programa 1 919,7
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Total de la sección 25 18 841,8
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Sección 26 – Información pública

(UN–A–31–030) Conferencia sobre las armas pequeñas

– Desarme general y completo: armas pequeñas (A/C.5/54/31 y Add.1,
A/C.5/54/SR.41 y 44) 338,5 30,0 368,5

Total del programa 368,5

(UN–A–31–031) Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre
la mujer

– Proyecto de presupuesto por programas 354,6 (1,6) 353,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,4) – (0,4)

Total del programa 352,6

(UN–A–31–032) Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social

– Proyecto de presupuesto por programas 266,7 – 266,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (22,1) – (22,1)

Total del programa 244,6

(UN–A–31–033) Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito

– Proyecto de presupuesto por programas 325,2 (11,8) 313,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (21,2) – (21,2)

Total del programa 292,2

(UN–A–31–034) Décimo período de sesiones de la UNCTAD

– Proyecto de presupuesto por programas 200,9 (9,7) 191,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (6,8) – (6,8)

Total del programa 184,4

(UN–A–31–035) Asamblea del Milenio

– Proyecto de presupuesto por programas 394,8 (1,6) 393,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,4) – (0,4)

Total del programa 392,8

(UN–A–31–036) Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
para examinar el Programa de Hábitat

– Proyecto de presupuesto por programas 284,9 (1,0) 283,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 284,1

(UN–A–31–037) Conferencia Mundial contra el Racismo

– Proyecto de presupuesto por programas 408,4 (10,3) 398,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (24,6) – (24,6)

Total del programa 373,5

(UN–A–31–039) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados

– Proyecto de presupuesto por programas 169,3 (9,6) 159,7

– Aplicación del Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio de 1990 (A/C.5/54/43 y A/C.5/54/SR.48 y 50) 30,0 – 30,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (6,0) – (6,0)
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Total del programa 183,7

(UN–A–31–111) Oficina del Secretario General Adjunto de Información Pública

– Proyecto de presupuesto por programas 5 141,5 (131,9) 5 009,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 42,9 (47,7) (4,8)

Total del programa 5 004,8

(UN–A–31–761) Oficina del Portavoz del Secretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 2 241,7 (15,6) 2 226,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 21,2 (23,9) (2,7)

Total del programa 2 223,4

(UN–A–31–763) División de Relaciones con el Público

– Proyecto de presupuesto por programas 10 246,9 (11,0) 10 235,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 75,0 (95,5) (20,5)

Total del programa 10 215,4

(UN–A–31–764) División de Noticias y Medios de Comunicación

– Proyecto de presupuesto por programas 41 277,9 266,2 41 544,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 190,5 (254,8) (64,3)

Total del programa 41 479,8

(UN–A–31–765) Servicio de Centros de Información

– Proyecto de presupuesto por programas 4 796,3 (92,2) 4 704,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 29,8 (37,0) (7,2)

Total del programa 4 696,9

(UN–A–31–767) Actividades de información sobre la cuestión de Palestina

– Proyecto de presupuesto por programas 588,2 (7,2) 581,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (0,1) – (0,1)

Total del programa 580,9

(UN–A–31–768) Servicio de Publicaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 9 055,6 (6,9) 9 048,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 69,4 (88,8) (19,4)

Total del programa 9 029,3

(UN–A–31–782) Servicios de biblioteca y documentación

– Proyecto de presupuesto por programas  19 127,9 (189,7) 18 938,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 106,6 (152,3) (45,7)

Total del programa 18 892,5

(UN–A–31–801) Administración y servicios comunes

– Proyecto de presupuesto por programas 5 714,1 (183,7) 5 530,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 24,1 (25,8) (1,7)

Total del programa 5 528,7
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(UN–B–31–760) Servicio de Información de las Naciones Unidas, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 5 628,4 (65,3) 5 563,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (423,3) (36,0) (459,3)

Total del programa 5 103,8

(UN–K–31–760) Servicio de Información de las Naciones Unidas, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 1 657,2 (7,7) 1 649,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (169,7) (11,3) (181,0)

Total del programa 1 468,5

(UN–R–31–762) Oficinas locales de las Naciones Unidas, componente de
información

– Proyecto de presupuesto por programas 2 535,5 (24,0) 2 511,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (47,6) (19,2) (66,8)

Total del programa 2 444,7

(UN–R–31–769) Centros de información de las Naciones Unidas

– Proyecto de presupuesto por programas 35 318,0 (346,9) 34 971,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (580,0) (130,7) (710,7)

Total del programa 34 260,4

Total de la sección 26 143 605,5
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Sección 27 – Servicios de gestión y servicios centrales de apoyo

(UN–A–41–111) Oficina del Secretario General Adjunto, Departamento de Gestión

– Proyecto de presupuesto por programas 1 757,5 48,5 1 806,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (34,8) (20,3) (55,1)

Total del programa 1 750,9

(UN–A–41–112) Oficina y Comité de Políticas de Gestión

– Proyecto de presupuesto por programas 1 998,0 (83,4) 1 914,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 25,8 (23,6) 2,2

Total del programa 1 916,8

(UN–A–41–113) Servicio de Tesorería

– Proyecto de presupuesto por programas 1 415,1 (10,9) 1 404,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 12,8 (13,4) (0,6)

Total del programa 1 403,6

(UN–A–41–114) Servicio de Cuotas

– Proyecto de presupuesto por programas 981,2 (1,2) 980,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 6,1 (7,5) (1,4)

Total del programa 978,6

(UN–A–41–115) Dependencia de Apoyo a la Supervisión

– Proyecto de presupuesto por programas 398,6 – 398,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 4,8 (4,5) 0,3

Total del programa 398,9

(UN–A–41–116) Secretaría de la Quinta Comisión

– Proyecto de presupuesto por programas 957,4 – 957,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 64,1 (8,9) 55,2

Total del programa 1 012,6

(UN–A–41–118) Revisiones y apelaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 1 230,0 (7,7) 1 222,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 10,0 (8,5) 1,5

Total del programa 1 223,8

(UN–A–41–801) Oficina Ejecutiva

– Proyecto de presupuesto por programas 2 882,1 (5,6) 2 876,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 24,5 (20,6) 3,9

Total del programa 2 880,4

(UN–A–41–831) Oficina del Contralor, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 1 353,3 (17,8) 1 335,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 10,5 (10,3) 0,2

Total del programa 1 335,7

(UN–A–41–832) División de la planificación de Programas y Presupuesto

– Proyecto de presupuesto por programas 7 876,1 (40,4) 7 835,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 71,8 (88,1) (16,3)

Total del programa 7 819,4
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(UN–A–41–834) División de Contaduría General

– Proyecto de presupuesto por programas 11 183,3 (91,8) 11 091,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 77,2 (80,3) (3,1)

Total del programa 11 088,4

(UN–A–41–835) Conservación del SIIG, OPPP

– Proyecto de presupuesto por programas 836,6 – 836,6

Total del programa 836,6

(UN–A–41–838) Secretaría de la Junta Consultiva de Indemnizaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 362,9 – 362,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 3,0 (4,0) (1,0)

Total del programa 361,9

(UN–A–41–839) Sección de Seguros

– Proyecto de presupuesto por programas 1 149,7 – 1 149,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 9,4 (4,9) 4,5

Total del programa 1 154,2

(UN–A–41–841) Oficina del Subsecretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 3 498,6 (9,5) 3 489,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 31,1 (30,0) 1,1

Total del programa 3 490,2

(UN–A–41–842) Planificación y sistemas de información de gestión de recursos
humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 4 013,7 (113,1) 3 900,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 21,6 (19,2) 2,4

Total del programa 3 903,0

(UN–A–41–845) División de Servicios Médicos

– Proyecto de presupuesto por programas 3 035,6 (5,8) 3 029,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 25,1 (17,8) 7,3

Total del programa 3 037,1

(UN–A–41–846) Servicios mundiales de la secretaría

– Proyecto de presupuesto por programas 907,3 (36,3) 871,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 3,5 (4,0) (0,5)

Total del programa 870,5

(UN–A–41–847) Dependencia de Derecho Administrativo

– Proyecto de presupuesto por programas 1 460,9 (19,5) 1 441,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 13,1 (12,6) 0,5

Total del programa 1 441,9

(UN–A–41–848) División de Servicios Operacionales

– Proyecto de presupuesto por programas 9 520,4 (18,4) 9 502,0
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 86,9 (93,5) (6,6)

Total del programa 9 495,4

(UN–A–41–849) División de Servicios de Especialistas

– Proyecto de presupuesto por programas 2 669,8 (20,9) 2 648,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 24,8 (24,0) 0,8

Total del programa 2 649,7

(UN–A–41–851) Servicio de Perfeccionamiento y Capacitación del Personal

– Proyecto de presupuesto por programas 3 995,4 (117,2) 3 878,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 21,6 (41,2) (19,6)

Total del programa 3 858,6

(UN–A–41–853) Programas de capacitación y perfeccionamiento del personal

– Proyecto de presupuesto por programas 16 403,4 (46,8) 16 356,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,2 – 0,2

Total del programa 16 356,8

(UN–A–41–854) Sección de Exámenes y Pruebas, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 3 335,3 (43,5) 3 291,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 26,3 (29,6) (3,3)

Total del programa 3 288,5

(UN–A–41–871) Oficina de Servicios Centrales de Apoyo

– Proyecto de presupuesto por programas 2 667,4 (22,9) 2 644,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 26,2 (26,9) (0,7)

Total del programa 2 643,8

(UN–A–41–873) División de Gestión de Servicios y Locales

– Proyecto de presupuesto por programas 108 523,9 (3 387,2) 105 136,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 70,2 (55,9) 14,3

Total del programa 105 151,0

(UN–A–41–874) Servicios de Seguridad y Vigilancia

– Proyecto de presupuesto por programas 28 002,5 (113,4) 27 889,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 154,2 (12,6) 141,6

Total del programa 28 030,7

(UN–A–41–875) División de Adquisiciones

– Proyecto de presupuesto por programas 5 669,2 (21,5) 5 647,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 38,3 (38,0) 0,3

Total del programa 5 648,0

(UN–A–41–877) Personal temporario–períodos ordinarios de sesiones de la
Asamblea General

– Proyecto de presupuesto por programas 755,9 (43,3) 712,6

Total del programa 712,6
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(UN–A–41–878) Sección de Archivos y Expedientes, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 3 571,9 (39,9) 3 532,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 23,7 (18,9) 4,8

Total del programa 3 536,8

(UN–A–41–879) Servicios de Viajes y Transportes

– Proyecto de presupuesto por programas 8 610,8 (29,1) 8 581,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 13,8 (12,5) 1,3

Total del programa 8 583,0

(UN–A–41–881) Oficina del Director de la División de Servicios de Tecnología de
la Información

– Proyecto de presupuesto por programas 529,2 (8,9) 520,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 8,4 (5,2) 3,2

Total del programa 523,5

(UN–A–41–882) Servicio de Tecnología de Computadoras

– Proyecto de presupuesto por programas 36 163,7 (1 184,0) 34 979,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 61,7 (52,8) 8,9

Total del programa 34 988,6

(UN–A–41–884) Servicio de Gestión de la Información

– Proyecto de presupuesto por programas 5 519,3 (268,0) 5 251,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 27,6 (35,8) (8,2)

Total del programa 5 243,1

(UN–A–41–885) Servicio de Telecomunicaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 18 331,9 (562,8) 17 769,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 28,3 (30,9) (2,6)

Total del programa 17 766,5

(UN–A–41–887) Sistema Integrado de Información de Gestión

– Proyecto de presupuesto por programas 12 977,3 (441,4) 12 535,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 72,2 (101,6) (173,8)

Total del programa 12 362,1

(UN–B–41–118) Administración de justicia

– Proyecto de presupuesto por programas 481,6 – 481,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (35,8) (2,4) (38,2)

Total del programa 443,4

(UN–B–41–811) Oficina del Director de la División de Administración, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 1 160,8 (4,2) 1 156,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (85,0) (8,6) (93,6)

Total del programa 1 063,0

(UN–B–41–831) Oficina del Jefe del Servicio de Gestión de Recursos Financieros
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– Proyecto de presupuesto por programas 1 022,9 (0,2) 1 022,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (72,7) (7,2) (79,9)

Total del programa 942,8

(UN–B–41–832) Sección de Planificación de Programas y Presupuesto

– Proyecto de presupuesto por programas 1 263,6 (0,4) 1 263,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (95,7) (12,8) (108,5)

Total del programa 1 154,7

(UN–B–41–833) Sección de Servicios Electrónicos

– Proyecto de presupuesto por programas 10 780,6 (117,1) 10 663,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (780,1) (23,6) (803,7)

Total del programa 9 859,8

(UN–B–41–834) Sección de Finanzas

– Proyecto de presupuesto por programas 3 510,2 (2,2) 3 508,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (239,9) (13,6) (253,5)

Total del programa 3 254,5

(UN–B–41–840) Oficina del Jefe, Administración de Justicia

– Proyecto de presupuesto por programas 864,4 (2,7) 861,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (63,3) (7,2) (70,5)

Total del programa 791,2

(UN–B–41–841) Sección de Administración Operacional de los Recursos Humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 4 844,8 – 4 844,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (339,4) (25,2) (364,6)

Total del programa 4 480,2

(UN–B–41–845) Servicio Médico Común, Ginebra (parte correspondiente a las
Naciones Unidas)

– Proyecto de presupuesto por programas 2 451,0 – 2 451,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (200,5) – (200,5)

Total del programa 2 250,5

(UN–B–41–850) Sección de Capacitación y Perfeccionamiento del Personal

– Proyecto de presupuesto por programas 3 893,6 (1,2) 3 892,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (303,7) (6,8) (310,5)

Total del programa 3 581,9

(UN–B–41–871) Oficina del Jefe de Servicios Generales, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 1 283,3 (6,8) 1 276,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (96,9) (6,8) (103,7)

Total del programa 1 172,8

(UN–B–41–872) Sección de Registro, Expedientes y Correo, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 8 689,9 (8,6) 8 681,3
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (562,8) (6,0) (568,8)

Total del programa 8 112,5

(UN–B–41–873) Sección de Edificios y Servicios Técnicos, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 13 872,9 (9,3) 13 863,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (941,2) (15,2) (956,4)

Total del programa 12 907,2

(UN–B–41–874) Sección de Seguridad y Vigilancia

– Proyecto de presupuesto por programas 12 896,8 (42,3) 12 854,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (854,3) (6,8) (861,1)

Total del programa 11 993,4

(UN–B–41–875) Sección de Compras, Transportes y Servicios Internos

––Proyecto de presupuesto por programas 8 156,7 – 8 156,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (538,1) (15,6) (553,7)

Total del programa 7 603,0

(UN–B–41–879) Servicios Comunes no distribuidos entre programas, Ginebra

––Proyecto de presupuesto por programas 24 374,0 (863,4) 23 510,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 992,9) – (1 992,9)

Total del programa 21 517,7

(UN–B–41–887) Apoyo y mantenimiento del SIIG, ONUG

––Proyecto de presupuesto por programas 124,3 (1,2) 123,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (10,1) – (10,1)

Total del programa 113,0

(UN–K–41–811) Oficina del Director, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 574,7 (7,2) 567,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (60,1) (4,3) (64,4)

Total del programa 503,1

(UN–K–41–831) Sección de Finanzas y Presupuesto

– Proyecto de presupuesto por programas 2 592,6 (10,2) 2 582,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (245,9) (14,4) (260,3)

Total del programa 2 322,1

(UN–K–41–841) Sección de Gestión de los Recursos Humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 2 945,0 (5,5) 2 939,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (251,5) (13,4) (264,9)

Total del programa 2 674,6

(UN–K–41–851) Enseñanza de idiomas

– Proyecto de presupuesto por programas 921,1 (0,4) 920,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (91,2) (2,5) (93,7)

Total del programa 827,0
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(UN–K–41–874) Seguridad y Vigilancia

– Proyecto de presupuesto por programas 2 558,7 – 2 558,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (201,5) (1,4) (202,9)

Total del programa 2 355,8

(UN–K–41–875) Sección de Apoyo

– Proyecto de presupuesto por programas 12 398,5 (250,2) 12 148,3

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 229,3) (6,8) (1 236,1)

Total del programa 10 912,2

(UN–K–41–881) Dependencia de Servicios de Apoyo Electrónico, Sección de
Apoyo

– Proyecto de presupuesto por programas 7 684,9 (192,9) 7 492,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (699,0) (11,8) (710,8)

Total del programa 6 781,2

(UN–K–41–887) Apoyo y mantenimiento del SIIG, ONUV

– Proyecto de presupuesto por programas 200,2 (1,8) 198,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (20,6) – (20,6)

Total del programa 177,8

(UN–U–41–111) Oficina del Jefe de Administración

– Proyecto de presupuesto por programas 718,8 (5,6) 713,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (61,2) (7,6) (68,8)

Total del programa 644,4

(UN–U–41–711) Servicio de Prestación de Servicios de Conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 1 911,6 – 1 911,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (28,5) (19,0) (47,5)

Total del programa 1 864,1

(UN–U–41–712) Sección de Interpretación

– Proyecto de presupuesto por programas – 2 185,7 2 185,7

Total del programa 2 185,7

(UN–U–41–831) Servicio de Gestión de Recursos Financieros

– Proyecto de presupuesto por programas 1 406,4 – 1 406,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (30,9) (18,2) (49,1)

Total del programa 1 357,3

(UN–U–41–841) Administración de justicia

– Proyecto de presupuesto por programas 1 226,3 (5,8) 1 220,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (54,1) (14,6) (68,7)

Total del programa 1 151,8

(UN–U–41–875) Servicio de Prestación de Servicios de Apoyo

– Proyecto de presupuesto por programas 6 707,7 (125,7) 6 582,0
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 308,7) (13,8) (1 322,5)

Total del programa 5 259,5

(UN–U–41–877) Sección de Seguridad y Vigilancia

– Proyecto de presupuesto por programas 3 090,4 – 3 090,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (130,0) (5,2) (135,2)

Total del programa 2 955,2

(UN–U–41–881) Servicio de Tecnología de la Información

– Proyecto de presupuesto por programas 752,9 (27,5) 725,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 5,7 (9,0) (3,3)

Total del programa 722,1

(UN–U–41–887) Apoyo y mantenimiento del SIIG, ONUN

– Proyecto de presupuesto por programas 180,2 (1,5) 178,7

Total del programa 178,7

Total de la sección 27 441 857,4
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(UN–A–48–821) Oficina del Subsecretario General

– Proyecto de presupuesto por programas 2 797,2 (254,5) 2 542,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 20,1 (18,1) 2,0

Total del programa 2 544,7

(UN–A–48–822) Dependencia Central de Evaluación

– Proyecto de presupuesto por programas 1 764,9 (17,9) 1 747,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 18,5 (21,9) (3,4)

Total del programa 1 743,6

(UN–A–48–823) División de Auditoría y Consultoría de Gestión

– Proyecto de presupuesto por programas 9 437,9 (307,4) 9 130,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (80,2) (102,9) (183,1)

Total del programa 8 947,4

(UN–A–48–825) Dependencia Central de Supervisión e Inspección

– Proyecto de presupuesto por programas 2 059,4 (25,0) 2 034,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 16,5 (24,0) (7,5)

Total del programa 2 026,9

(UN–A–48–826) Sección de Investigaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 4 020,5 (62,0) 3 958,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 46,4 (46,9) (0,5)

Total del programa 3 958,0

Total de la sección 28 19 220,6
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(UN–A–34–791) Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y Operaciones

– Proyecto de presupuesto por programas 282,2 – 282,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (19,3) (2,7) (22,0)

Total del programa 260,2

(UN–A–34–814) Comisión de Administración Pública Internacional

– Proyecto de presupuesto por programas 4 485,5 – 4 485,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 52,4 (29,3) 23,1

Total del programa 4 508,6

(UN–A–34–816) Secretaría del Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas
(parte correspondiente a las Naciones Unidas)

– Proyecto de presupuesto por programas 511,7 – 511,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (7,8) (4,7) (12,5)

Total del programa 499,2

(UN–B–34–815) Dependencia Común de Inspección, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 2 705,9 – 2 705,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (101,3) (28,3) (129,6)

Total del programa 2 576,3

Total de la sección 29 7 844,3
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Sección 30 – Gastos especiales

(UN–A–34–891) Aportaciones al seguro médico después de la separación del
servicio, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 38 700,4 – 38 700,4

Total del programa 38 700,4

(UN–A–34–892) Pagos a título compensatorio, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 1 762,0 – 1 762,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 1 762,1

(UN–A–34–893) Seguros generales, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 1 307,0 (54,5) 1 252,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 1 252,6

(UN–A–34–894) Cargos bancarios, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 718,2 (30,0) 688,2

Total del programa 688,2

(UN–A–34–895) Pago de pensiones a ex Secretarios Generales

– Proyecto de presupuesto por programas 700,0 – 700,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,7 – 0,7

Total del programa 700,7

(UN–A–34–897) Medidas de seguridad interinstitucionales

– Proyecto de presupuesto por programas 954,4 – 954,4

Total del programa 954,4

(UN–B–34–891) Aportaciones al seguro médico después de la separación del
servicio, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 8 607,8 – 8 607,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (703,9) – (703,9)

Total del programa 7 903,9

(UN–B–34–892) Pagos a título compensatorio, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 173,6 – 173,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (14,2) – (14,2)

Total del programa 159,4

(UN–K–34–891) Aportaciones al seguro médico después de la separación del
servicio, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 965,0 – 965,0

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (85,5) – (85,5)

Total del programa 879,5

Total de la sección 30 53 001,2

Sección 31 – Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de
conservación

(UN–A–35–921) Reformas y mejoras, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 9 669,2 (185,1) 9 484,1
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– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 0,1 – 0,1

Total del programa 9 484,2

(UN–A–35–923) Reformas y mejoras, Departamento de Asuntos de la Asamblea
General y Servicios de Conferencias

– Proyecto de presupuesto por programas 2 147,5 – 2 147,5

Total del programa 2 147,5

(UN–A–35–931) Trabajos importantes de conservación, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 10 705,7 – 10 705,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (10,4) – (10,4)

Total del programa 10 695,3

(UN–A–35–933) Trabajos importantes de conservación, residencia del Secretario
General

– Proyecto de presupuesto por programas 103,9 – 103,9

Total del programa 103,9

(UN–B–35–922) Reformas y mejoras, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 4 590,4 (26,3) 4 564,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (375,3) – (375,3)

Total del programa 4 188,8

(UN–B–35–932) Trabajos importantes de conservación, Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 4 167,8 – 4 167,8

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (341,0) – (341,0)

Total del programa 3 826,8

(UN–E–35–926) Reformas y mejoras, CESPAP

– Proyecto de presupuesto por programas 808,4 – 808,4

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (73,3) – (73,3)

Total del programa 735,1

(UN–E–35–933) Trabajos importantes de conservación, CESPAP

– Proyecto de presupuesto por programas 3 144,9 – 3 144,9

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (276,5) – (276,5)

Total del programa 2 868,4

(UN–F–35–924) Reformas y mejoras, CEPAL

– Proyecto de presupuesto por programas 1 462,7 – 1 462,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (283,6) – (283,6)

Total del programa 1 179,1

(UN–F–35–934) Trabajos importantes de conservación, CEPAL

– Proyecto de presupuesto por programas 987,7 – 987,7

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (192,2) – (192,2)

Total del programa 795,5
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(UN–H–35–925) Reformas y mejoras, CEPA

– Proyecto de presupuesto por programas 2 189,5 – 2 189,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (288,2) – (288,2)

Total del programa 1 901,3

(UN–H–35–935) Trabajos importantes de conservación, CEPA

– Proyecto de presupuesto por programas 1 034,1 – 1 034,1

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (136,1) – (136,1)

Total del programa 898,0

(UN–K–35–923) Reformas y mejoras, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 1 385,2 – 1 385,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (142,1) – (142,1)

Total del programa 1 243,1

(UN–K–35–936) Trabajos importantes de conservación, Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 650,0 – 650,0

Total del programa 650,0

(UN–U–35–927) Reformas y mejoras, Nairobi

– Proyecto de presupuesto por programas 1 005,5 – 1 005,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (273,6) – (273,6)

Total del programa 731,9

(UN–U–35–937) Trabajos importantes de conservación, Nairobi

– Proyecto de presupuesto por programas 1 601,2 – 1 601,2

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (432,7) – (432,7)

Total del programa 1 168,5

Total de la sección 31 42 617,4
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Sección 32 – Contribuciones del personal
(UN–A–36–950) Contribuciones del personal, Sede

– Proyecto de presupuesto por programas 139 317,2 (126,3) 139 190,9

– Desarme general y completo: armas pequeñas (A/C.5/54/31 y Add.1,
A/C.5/54/SR.41 y 44) 56,5 – 56,5

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 2 195,5 (1 558,8) 636,7

Total del programa 139 884,1

(UN–B–36–950) Contribuciones del personal, Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra

– Proyecto de presupuesto por programas 54 643,6 (178,4) 54 465,2
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (2 141,5) (275,4) (2 416,9)

Total del programa 52 048,3

(UN–C–36–950) Contribuciones del personal, CEPE

– Proyecto de presupuesto por programas 9 086,6 (20,6) 9 066,0
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (203,1) (69,2) (272,3)

Total del programa 8 793,7

(UN–D–36–950) Contribuciones del personal, UNCTAD

– Proyecto de presupuesto por programas 18 275,2 168,2 18 443,4
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (559,4) (138,8) (698,2)

Total del programa 17 745,2

(UN–E–36–950) Contribuciones del personal, CESPAP

– Proyecto de presupuesto por programas 11 991,4 – 11 991,4
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (913,1) (115,6) (1 028,7)

Total del programa 10 962,7

(UN–F–36–950) Contribuciones del personal, CEPAL, Santiago

– Proyecto de presupuesto por programas 13 467,2 – 13 467,2
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 373,2) (97,8) (1 471,0)

Total del programa 11 996,2

(UN–G–36–950) Contribuciones del personal, CEPAL, Ciudad de México

– Proyecto de presupuesto por programas 1 883,2 – 1 883,2
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 122,3 (15,0) 107,3

Total del programa 1 990,5

(UN–H–36–950) Contribuciones del personal, CEPA

– Proyecto de presupuesto por programas 12 777,3 (119,4) 12 657,9
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (262,9) (150,0) (412,9)

Total del programa 12 245,0

(UN–J–36–950) Contribuciones del personal, CESPAO

– Proyecto de presupuesto por programas 7 807,0 – 7 807,0
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (302,5) (67,0) (369,5)

Total del programa 7 437,5

(UN–K–36–950) Contribuciones del personal, Oficina de las Naciones Unidas en
Viena

– Proyecto de presupuesto por programas 10 861,1 (72,0) 10 789,1
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Estimaciones
preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

la Asamblea
General

Créditos
consignados

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (649,4) (67,2) (716,6)

Total del programa 10 072,5

(UN–L–36–950) Contribuciones del personal, PNUMA

– Proyecto de presupuesto por programas 1 365,3 – 1 365,3
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (65,3) (14,6) (79,9)

Total del programa 1 285,4

(UN–M–36–950) Contribuciones del personal, ACNUR

– Proyecto de presupuesto por programas 9 519,2 – 9 519,2
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (318,3) (56,0) (374,3)

Total del programa 9 144,9

(UN–N–36–950) Contribuciones del personal, Corte Internacional de Justicia

– Proyecto de presupuesto por programas 2 082,4 (67,6) 2 014,8
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (23,8) (15,2) (39,0)

Total del programa 1 975,8

(UN–P–36–950) Contribuciones del personal, OOPS

– Proyecto de presupuesto por programas 3 784,8 142,3 3 927,1
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (33,1) (55,4) (88,5)

Total del programa 3 838,6

(UN–R–36–950) Contribuciones del personal, oficinas exteriores

– Proyecto de presupuesto por programas 20 952,6 – 20 952,6
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (1 090,7) (41,4) (1 132,1)

Total del programa 19 820,5

(UN–S–36–950) Contribuciones del personal, CEPAL, Puerto España

– Proyecto de presupuesto por programas 767,1 – 767,1
– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 1,9 (9,4) (7,5)

Total del programa 759,6

(UN–U–36–950) Contribuciones del personal, Comisión de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos

– Proyecto de presupuesto por programas 3 618,1 372,5 3 990,6

– Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes 309,5 (52,6) 256,9

Total del programa 4 247,5

Total de la sección 32 314 248,0
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Sección 33 – Cuenta para el desarrollo

(UN–A–56–240) Cuenta para el desarrollo

Proyecto de presupuesto por programas 13 065,0 – 13 065,0

Total del programa 13 065,0

Total de la sección 33 13 065,0

Total de las consignaciones 2 564 673,4 (28 984,2) 2 535 689,2
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Capítulo III
Estimaciones de ingresos para el bienio 2000–2001
(En miles de dólares EE.UU.)

Estimaciones
 preparadas por

el Secretario
General

Cambios
efectuados por

 la Asamblea
 General

Créditos
consignados

Sección 1 de ingresos. Ingresos por concepto de contribuciones del
personal
Proyecto de presupuesto por programas 326 945,2 98,7 327 043,9
Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (5 413,5) (2 814,2) (8 227,7)
Consecuencias financieras:

– Desarme general y completo: armas pequeñas (A/C.5/54/31 y Add.1,
A/C.5/54/ SR.41 y 44) 56,5 – 56,5

Estimaciones revisadas:

– Propuesta supresión de dos puestos del cuadro de servicios generales en
la sección 3 de ingresos, Servicios al público 38,8 – 38,8

Total de la sección 1 de ingresos 321 627,0 (2 715,5) 318 911,5

Sección 2 de ingresos. Ingresos generales
Proyecto de presupuesto por programas 37 900,0 – 37 900,0
Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (722,0) – (722,0)

Total de la sección 2 de ingresos 37 178,0 – 37 178,0

Sección 3 de ingresos. Servicios al público
Proyecto de presupuesto por programas 5 590,5 139,1 5 729,6
Tipos de cambio y tasas de inflación y de vacantes (475,7) (44,5) (520,2)

Total de la sección 3 de ingresos 5 114,8 94,6 5 209,4

Total de las sesiones de ingresos 363 919,8 (2 620,9) 361 298,9
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Capítulo IV
Cuadros

Cuadro 1
Consignaciones presupuestarias para el bienio 2000–2001, por título y sección
del presupuesto

Sección Miles de dólares EE.UU.

Título I.  Determinación de políticas, dirección y coordinación generales
1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 47 675,1
2. Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias 425 970,2

Total del título I 473 645,3

Título II.  Asuntos políticos
3. Asuntos políticos 137 756,0
4. Desarme 14 067,9
5. Operaciones de mantenimiento de la paz 76 094,7
6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 3 667,7

Total del título II 231 586,3

Título III.  Justicia y derecho internacional
7. Corte Internacional de Justicia 20 864,5
8. Asuntos jurídicos 34 522,3

Total del título III 55 386,8

Título IV.  Cooperación internacional para el desarrollo
9. Asuntos económicos y sociales 113 112,6
10. Nuevo Programa para el Desarrollo de África 5 883,4
11A. Comercio y desarrollo 87 685,5
11B. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 19 248,7
12. Medio ambiente 8 743,4
13. Asentamientos humanos 13 757,4
14. Lucha contra la delincuencia 5 299,1
15. Fiscalización internacional de drogas 15 037,8

Total del título IV 268 767,9

Título V.  Cooperación regional para el desarrollo
16. Desarrollo económico y social en África 78 455,2
17. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 57 031,6
18. Desarrollo económico en Europa 40 554,6
19. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 78 857,5
20. Desarrollo económico y social en Asia occidental 50 336,2
21. Programa ordinario de cooperación técnica 41 995,3

Total del título V 347 230,4

Título VI.  Derechos humanos y asuntos humanitarios
22. Derecho humanos 41 163,4
23. Protección y asistencia a los refugiados 41 940,0
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Sección Miles de dólares EE.UU.

24. Refugiados de Palestina 21 667,9

25. Asistencia humanitaria 18 841,8

Total del título VI 123 613,1

Título VII.  Información pública
26. Información pública 143 605,5

Total del título VII 143 605,5

Título VIII.  Servicios de apoyo comunes
27. Servicios de gestión y servicios centrales de apoyo 441 857,4
27A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión 11 565,6
27B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General 22 596,2
27C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos 48 391,7
27D. Servicios centrales de apoyo 225 189,7
27E. Administración, Ginebra 91 241,6
27F. Administración , Viena 26 553,8
27G. Administración, Nairobi 16 318,8

Total del título VIII 441 857,4

Título IX.  Supervisión interna
28. Supervisión interna 19 220,6

Total del título IX 19 220,6

Título X.  Actividades administrativas de financiación conjunta y gastos
especiales
29. Actividades administrativas de financiación conjunta 7 844,3
30. Gastos especiales 53 001,2

Total del título X 60 845,5

Título XI.  Gastos de capital
31. Gastos de capital 42 617,4

Total del título XI 42 617,4

Título XII.  Contribuciones del personal
32. Contribuciones del personal 314 248,0

Total del título XII 314 248,0

Título XIII.  Cuenta para el Desarrollo
33. Cuenta para el Desarrollo 13 065,0

Total del título XIII 13 065,0

Total del presupuesto ordinario 2 535 689,2
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Cuadro 2
Resumen del presupuesto por programas para el bienio 2000–2001 y análisis de la tasa de crecimiento real
(En miles de dólares EE.UU.)

Fondo general de las Naciones Unidas, presupuesto ordinario

Crecimiento de los recursosConsignaciones
revisadas para el

bienio 1998–1999 Monto Porcentaje

Total antes del
nuevo cálculo de

los gastos
Nuevo cálculo

de los gastos

Estimaciones
para el bienio

2000–2001

Título I. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 468 995,0 449,6 0,1 469 444,6 4 200,7 473 645,3

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 41 950,2 3 839,9 9,2 45 7 90,1 1 885,0 47 675,1

2. Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias 427 044,8 (3 390,3) (0,8) 423 654,5 2 315,7 425 970,2

Título II. Asuntos políticos 239 568,3 (16 627,3) (6,9) 222 941,0 8 645,3 231 586,3

3. Asuntos políticos 142 092,6 (11 163,5) (7,9) 130 929,1 6 826,9 137 756,0

4. Desarme 12 975,9 806,7 6,2 13 783,6 285, 3 14 067,9

5. Operaciones de mantenimiento de la paz 80 565,0 (6 336,8) (7,9) 74 228,2 1 866,5 76 094,7

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 3 934,8 66,3 1,7 4 001,1 (333,4) 3 667, 7

Título III. Justicia y derecho internacional 53 108,8 1 296,7 2,4 54 405,5 981,3 55 386,8

7. Corte Internacional de Justicia 20 659,6 484,4 2,3 21 144,0 (279,5) 20 864,5

8. Asuntos jurídicos 32 449,2 812,3 2,5 33 261,5 1 260,8 34 522,3

Título IV. Cooperación internacional para el desarrollo 266 728 5 4 805,9 1,8 271 534,4 (2 766,5) 268 767,9

9. Asuntos económicos y sociales 106 958,4 (177,9) (0,2) 106 780,5 6 332, 1 113 112,6

10. Nuevo Programa para el Desarrollo de África 5 230,0 640,6 12,2 5 870,6 l2,8 5 883,4

11A. Comercio y desarrollo 93 296,4 1 613,2 1, 7 94 909,6 (7 224,1) 87 685,5

11B. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 19 812,7 – – 19 112,7 (564,0) 19 248,7

12. Medio ambiente 8 756,6 (127,3) (1 ,5) 8 629,3 114,1 8 713,1

13. Asentamientos humanos 12 588,7 535, 3 4, 3 13 124,0 633,4 13 757,4

14. Lucha contra la delincuencia 5 357,3 484,8 9,0 5 842,1 (543,0) 5 299,1

15. Fiscalización internacional de drogas 14 728,1 1 837,2 12,5 16 565,6 (1 527,8) 15 037,8

Título V. Cooperación regional para el desarrollo 355 924,8 (1 024,2) (0,3) 354 900,6 (7 670,2) 347 230,4

16. Desarrollo económico y social en África 80 607,8 (217,6) (0,3) 80 390,2 (l 935,0) 78 455,2

17. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 56 675,9 (561,2) (1,0) 56 114,7 916,9 57 031,6

18. Desarrollo económico en Europa 43 549,6 78,7 0,2 43 628,3 (3 073,7) 40 554,6

19. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 82 684,0 (306,7) (0,4) 82 377,3 (3 519,8) 78 857,5
20. Desarrollo económico y social en Asia occidental 49 752,3 (17,4) – 49 734,9 601,3 50 336,2
21. Programa ordinario de cooperación técnica 42 655,2 – – 42 655,2 (659,9) 41 995,3
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Crecimiento de los recursosConsignaciones
revisadas para el

bienio 1998–1999 Monto Porcentaje

Total antes del
nuevo cálculo de

los gastos
Nuevo cálculo

de los gastos

Estimaciones
para el bienio

2000–2001

Título VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios 125 271,6 5 557,1 4,4 130 828,7 (7 215,6) 123 613, 1
22. Derecho humanos 40 832,6 2 817,9 6,9 43 650,5 (2 487,1) 41 163,4
23. Protección y asistencia a los refugiados 45 051,0 (150,1) (0,3) 44 9009 (2 960,9) 41 940,0
24. Refugiados de Palestina 21 804,8 1 516,0 7,0 23 320,8 (1 652,9) 21 667,9
25. Asistencia humanitaria 17 583,2 1 373,3 7,8 18 956,5 (114,7) 18 841,8
Título VII. Información pública 135 574,0 1 666,0 1,2 137 240,0 6 365,5 143 605,5
26. Información pública 135 574,0 1 666,0 1,2 137 240,0 6 365,5 143 605,5
Título VIII. Servicios de apoyo comunes 446 297,8 (8 969,3) (2,0) 437 328,5 4 528,9 441 857,4
27. Servicios de gestión y servicios centrales de apoyo 446 297,8 (8 969,3) (2,0) 437 328,5 4 528,9 441 857,4
27A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión 11 090,3 (177,4) (1,6) 10 912,9 652,7 11 565,6
27B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría
General 20 888,2 470,9 2,3 21 359,1 1 237,1 22 596,2
27C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos 44 675,8 1 216,9 2,7 45 892,7 2 499,0 48 391,7
27D. Servicios centrales de apoyo 226 894,0 (11 505,9) (5,1) 215 388,1 9 801,6 225 189,7
27E. Administración, Ginebra 99 853,2 (2 330,6) (2,3) 97 522,6 (6 281,0) 91 241,6
27F. Administración , Viena 30 701,4 (1 853,7) (6,0) 28 847,7 (2 293,9) 26 553,8)
27G. Administración, Nairobi 12 194,9 5 210,5 42,7 17 405,4 (1 086,6) 16 318,8
Título IX. Supervisión interna 17 941,5 691,1 3,9 18 632,6 588,0 19 220,6
28. Supervisión interna 17 941,5 691,1 3,9 18 632,6 588,0 19 220,6
Título X. Actividades administrativas de financiación conjunta
y gastos especiales 58 508,5 (1 254,0) (2,1) 57 254.5 3 591,0 60 845,5
29. Actividades administrativas de financiación conjunta 5 824,2 1 891,1 32,5 7 715,3 129,0 7 844,3
30. Gastos especiales 52 684,3 (3 145,1) (6,0) 49 539,2 3 462,0 53 001,2
Título XI. Gastos de capital 34 173,1 8 749,8 25,6 42 922,9 (305,5) 42 617,4
31. Gastos de capital 34 173,1 8 749,8 25,6 42 922,9 (305,5) 42 617,4
Título XII. Contribuciones del personal 314 746,6 2 261,5 0,7 317 008,1 (2 760,1) 314 248,0
32. Contribuciones del personal 314 746,6 2 261,5 0,7 317 008,1 (2 760,1) 314 248,0
Título XIII. Cuenta para el Desarrollo 13 065,0 – – 13 0650,0 – 13 065,0

33. Cuenta para el Desarrollo 13 065,0 – – 13 065,0 – 13 065,0

Total del presupuesto ordinario 2 529 903,5 (2 397,1) (0,1) 2 527 506,4 8 182,8 2 535 689,2
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Cuadro 3
Comparación de los gastos correspondientes a los bienios 1996–1997 a 2000–2001
(En miles de dólares EE.UU.)

Fondo general de las Naciones Unidas, presupuesto ordinario

Gastos
1996–1997

Gastos
1998–1999

Estimaciones
2000–2001

Título I. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 493 350,6 478 872,9 473 645,3

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 37 135,7 41 477,8 47 675,1

2. Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias 456 214,9 437 395,1 425 970,2

Título II. Asuntos políticos 196 365,5 221 171,1 231 586,3

3. Asuntos políticos 112 914,7 40 437,8 137 756,0

4. Desarme 10 762,6 11 658,6 14 067,9

5. Operaciones de mantenimiento de la paz 68 576,5 164 897,6 76 094,7

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 4 111,7 4 177,1 3 667,7

Título III. Justicia y derecho internacional 49 541,7 51 700,4 55 386,8

7. Corte Internacional de Justicia 20 269,4 20 992,1 20 864,5

8. Asuntos jurídicos 29 272,3 30 708,3 34 522,3

Título IV. Cooperación internacional para el desarrollo 283 396,3 258 155,5 268 767,9

9. Asuntos económicos y sociales 116 100,5 105 940,9 113 112,6

10. Nuevo Programa para el Desarrollo de África 4 308,8 4 867.1 5 883,4

11A. Comercio y desarrollo 103 794,1 88 191,0 87 685.5

11B. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 20 117,8 18 491,5 19 248,7

12. Medio ambiente 7 000,3 8 709,3 8 743,4

13. Asentamientos humanos 12 156,3 13 073,4 13 757,4

14. Lucha contra la delincuencia 4 497,3 4 798,0 5 299,1

15. Fiscalización internacional de drogas 15 421,2 14 084,3 15 037,8

Título V. Cooperación regional para el desarrollo 325 862,5 337 167,3 347 230,4

16. Desarrollo económico y social en África 74 536,4 77 546,9 78 455,2

17. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 60 989,5 54 356,2 57 031,6

18. Desarrollo económico en Europa 43 751,2 42 545,2 40 554,6

19. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 76 736,1 78 463,0 78 857,5

20. Desarrollo económico y social en Asia occidental 32 911,1 41 973,6 50 336,2

21. Programa ordinario de cooperación técnica 36 938,2 42 282,4 41 995,3

Título VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios 133 820,8 131 142,7 123 613,1

22. Derecho humanos 44 136,0 42 297,1 41 163,4

23. Protección y asistencia a los refugiados 47 647,5 46 751,5 41 940,0

24. Refugiados de Palestina 23 425,2 24 328,2 21 667,9

25. Asistencia humanitaria 18 612,1 17 765,9 18 841,8
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Gastos
1996–1997

Gastos
1998–1999

Estimaciones
2000–2001

Título VII. Información pública 130 525,7 133 584,6 143 605,5

26. Información pública 130 525,7 133 584,6 143 605,5

Título VIII. Servicios de apoyo comunes 464 230,5 441 143,1 441 857,4

27. Servicios de gestión y servicios centrales de apoyo 464 230,5 441 143,1 441 857,4

27A. Administración, Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión 11 729,1 11 101,6 11 565,6

27B. Administración, Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y
Contaduría General 20 403,0 20 493,6 22 596,2

27C. Administración, Oficina de Gestión de Recursos Humanos 43 169,9 46 425,3 48 391,7

27D. Administración, Servicios de apoyo 226 362,2 222 562,4 225 189,7

27E. Administración, Ginebra 110 356,2 97 592,5 91 241,6

27F. Administración, Viena 40 718,4 29 551,5 26 553,8

27G. Administración, Nairobi 11 491,7 13 416,2 16 318,8

Título IX. Supervisión interna 13 818,4 17 878,4 19 220,6

28. Supervisión interna 13 818,4 17 878,4 19 220,6

Título X. Actividades administrativas de financiación conjunta y gastos
especiales 66 756,2 53 091,8 60 845,5

29. Actividades administrativas de financiación conjunta 25 717,4 7 902,8 7 844,3

30. Gastos especiales 41 038,8 45 189,0 53 001,2

Título XI. Gastos de capital 25 370,3 36 983,9 42 617,4

31. Gastos de capital 25 370,3 36 983,9 42 617,4

Título XII. Contribuciones del personal 345 712,4 313 802,3 314 248,0

32. Contribuciones del personal 345 712,4 313 802,3 314 248,0

Título XIII. Cuenta para el Desarrollo – 13 065,0 13 065,0

33. Cuenta para el Desarrollo – 13 065,0 13 065,0

Total del presupuesto ordinario 2 528 750,9 2 487 759,0 2 535 689,2
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Cuadro 4
Puestos autorizados para el bienio 1998ΒΒΒΒ1999 y puestos aprobados para el bienio 2000ΒΒΒΒ2001 con cargo
al presupuesto ordinario, por título del presupuesto por programas

1998–1999 Cambios 2000–2001

Puestos de
plantilla

Puestos
tempo–

rarios Total
Puestos
nuevos

Conver–
sión

Reclasifi–
cación y
redistri–

bución Supresión Subtotal
Puestos de

plantilla

Puestos
tempo–

rarios Total

Título I. Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

Cuadro orgánico 967 – 967 3 – 1 (1) 3 970 – 970

Cuadro de servicios generales 1 030 – 1 030 1 – – (1) – 1 030 – 1 030

Total 1 997 – 1 997 4 – 1 (2) 3 2 000 – 2 000

Título II. Asuntos políticos

Cuadro orgánico 192 5 197 2 16 – – 18 196 19 215

Cuadro de servicios generales 417 3 420 2 28 – (2) 28 417 31 448

Total 609 8 617 4 44 – (2) 46 613 50 663

Título III. Justicia y derecho internacional

Cuadro orgánico 101 – 101 6 – – – 6 107 – 107

Cuadro de servicios generales 95 3 98 – – – – – 95 3 98

Total 196 3 199 6 – – – 6 202 3 205

Título IV. Cooperación internacional para el
desarrollo

Cuadro orgánico 652 – 652 10 – – – 10 662 – 662

Cuadro de servicios generales 474 – 474 5 – – – 5 479 – 479

Total 1 126 – 1 126 15 – – – 15 1 141 – 1 141

Título V. Cooperación regional para el desarrollo

Cuadro orgánico 782 – 782 6 4 4 – 14 792 4 796

Cuadro de servicios generales 1 200 – 1 200 – 6 (4) – 2 1 199 3 1 202

Total 1 982 – 1 982 6 10 – – 16 1 991 7 1 998

Título VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios

Cuadro orgánico 293 – 293 16 – – – 16 309 – 309

Cuadro de servicios generales 210 – 210 1 – – – 1 211 – 211

Total 503 – 503 17 – – – 17 520 – 520
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1998–1999 Cambios 2000–2001

Puestos de
plantilla

Puestos
tempo–

rarios Total
Puestos
nuevos

Conver–
sión

Reclasifi–
cación y
redistri–

bución Supresión Subtotal
Puestos de

plantilla

Puestos
tempo–

rarios Total

Título VII. Información pública

Cuadro orgánico 261 – 261 1 3 – – 4 265 – 265

Cuadro de servicios generales 469 – 469 1 – – – 1 470 – 470

Total 730 – 730 2 3 – – 5 735 – 735

Título VIII. Servicios de apoyo comunes

Cuadro orgánico 312 – 312 20 37 – (2) 55 359 8 367

Cuadro de servicios generales 1 193 – 1 193 – 43 (1) (13) 29 1 195 27 1 222

Total 1 505 – 1 505 20 80 (1) (15) 84 1 554 35 1 589

Título IX. Supervisión interna

Cuadro orgánico 56 – 56 3 – – – 3 59 – 59

Cuadro de servicios generales 26 – 26 2 – – – 2 28 – 28

Total 82 – 82 5 – – – 5 87 – 87

Total con cargo al presupuesto ordinario

Cuadro orgánico 3 616 5 3 621 67 60 5 (3) 129 3 719 31 3 750

Cuadro de servicios generales 5 114 6 5 120 12 77 (5) (16) 68 5 124 64 5 188

Total 8 730 11 8 741 79 137 – (19) 197 8 843 95 8 938

Sección 3 de ingresos

Servicios al público

Cuadro orgánico 24 – 24 – – – (1) (1) 23 – 23

Cuadro de servicios generales 110 – 110 – – – (1) (1) 109 – 109

Total 134 – 134 – – – (2) (2) 132 – 132

Total general

Cuadro orgánico 3 640 5 3 645 67 60 5 (4) 128 3 742 31 3 773

Cuadro de servicios generales 5 224 6 5 230 12 77 (5) (17) 67 5 233 64 5 297

Total 8 864 11 8 875 79 137 – (21) 195 8 975 95 9 070
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Cuadro 5
Puestos de plantilla autorizados para el bienio 1998–1999 y aprobados para el bienio 2000–2001 con cargo al presupuesto ordinario,
por sección del presupuesto y unidad de organización

Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales
1998–1999 3 1 7 10 13 12 7 4 57 10 63 – – – 1 74 131
Puestos nuevos – – – – 2 – 1 – 3 – – – – – 1 1 4
Reclasificación – – – – – – 1 (1) – – – – – – – – –

2000–2001 3 1 7 10 15 12 9 3 60 10 63 – – – 2 75 135

2. Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias

1998–1999 1 1 4 20 154 366 329 35 910 82 788 – – 86 – 956 1 866

Reclasificación – – – – – – 4 (4) – – – – – – – – –

Redistribución – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – –

Supresión – – – – – – – (1) (1) – (1) – – – – (1) (2)

2000–2001 1 1 4 20 154 367 333 30 910 82 787 – – 86 – 955 1 865

3. Asuntos políticos

1998–1999 1 2 6 13 27 29 23 9 110 6 79 – – – – 85 195

Puestos nuevos – – – – – – – – – – 1 – – – – 1 1

Conversión 1 – 1 – 6 3 8 – 19 1 1 – – – 18 29 48

Supresión – – – – – – – – – (1) – – – – – (1) (1)

2000–2001 2 2 7 13 33 32 31 9 129 6 81 5 4 – 18 114 243

4. Desarme

1998–1999 1 – 1 2 11 7 3 3 28 3 15 – – – – 18 46

Puestos nuevos – – – – – – 1 1 2 1 – – – – – 1 3

Reclasificación – – 1 – (1) – – – – – – – – – – – –

Supresión – – – – – – – – – – (1) – – – – (1) (1)

2000–2001 1 – 2 2 10 7 4 4 30 4 14 – – – – 18 48
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

5. Operaciones de mantenimiento de la paz

1998–1999 2 3 5 8 8 8 5 7 46 1 23 – 134 – 154 312 358

Conversión (1) – – (1) (1) – – – (3) – (1) – – – – (1) (4)

2000–2001 1 3 5 7 7 8 5 7 43 1 22 – 134 – 154 311 354

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos

1998–1999 – – 1 1 2 4 4 1 13 – 5 – – – – 5 18

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – –

2000–2001 – – 1 1 2 5 3 1 13 – 5 – – – – 5 18

7. Corte Internacional de Justicia

1998–1999 – 1 1 1 3 6 7 3 22 6 29 – – – – 35 57

Puestos nuevos – – – – – 2 – 2 4 – – – – – – – 4

2000–2001 – 1 1 1 3 8 7 5 26 6 29 – – – – 35 61

8. Asuntos jurídicos

1998–1999 1 1 3 7 17 17 21 12 79 12 51 – – – – 63 142

Puestos nuevos – – – – – – 2 – 2 – – – – – – – 2

Reclasificación – – – – – – 1 (1) – – – – – – – – –

2000–2001 1 1 3 7 17 17 24 11 81 12 51 – – – – 63 144

9. Asuntos económicos y sociales

1998–1999 1 2 8 31 60 83 63 39 287 33 197 – – – – 230 517

Reclasificación – – – 1 (1) 2 (2) – – – – – – – – – –

2000–2001 1 2 8 32 59 85 61 39 287 33 197 – – – – 230 517

10. Nuevo programa para el desarrollo de África

1998–1999 – – 1 1 4 2 4 – 12 1 6 – – – – 7 19

Puestos nuevos – – – – – 1 1 – 2 – 1 – – – 1 2 4

2000–2001 – – 1 1 4 3 5 – 14 1 7 – – – 1 9 23
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

11. Comercio y desarrollo

1998–1999 1 1 5 18 46 53 71 32 227 12 155 – – – – 167 394

Puestos nuevos – – – – 1 2 1 – 4 – 3 – – – – 3 7

2000–2001 1 1 5 18 47 55 72 32 231 12 158 – – – – 170 401

12. Medio ambiente

1998–1999 1 – 3 1 6 8 2 1 22 1 5 – – – 11 17 39

2000–2001 1 – 3 1 6 8 2 1 22 1 5 – – – 11 17 39

13. Asentamientos humanos

1998–1999 1 – 1 3 6 14 12 5 42 – 2 – – – 22 24 66

2000–2001 1 – 1 3 6 14 12 5 42 – 2 – – – 22 24 66

14. Prevención del delito y justicia penal

1998–1999 – – 1 1 4 6 5 1 18 1 4 – – – – 5 23

Puestos nuevos – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – 1

2000–2001 – – 1 1 4 7 5 1 19 1 4 – – – – 5 24

15. Fiscalización internacional de drogas

1998–1999 1 – 1 2 6 12 13 9 44 3 21 – – – – 24 68

Puestos nuevos – – – – – 2 1 – 3 – – – – – – – 3

2000–2001 1 – 1 2 6 14 14 9 47 3 21 – – – – 24 71

16. Desarrollo económico y social en África

1998–1999 1 – 1 16 41 57 71 29 216 – 3 – 3 – 340 346 562

Puestos nuevos – – – – – 3 2 – 5 – – – – – – – 5

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – – – – – 4 4 5

2000–2001 1 – 1 16 41 62 72 29 222 – 3 – 3 – 344 350 572
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

17. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico

1998–1999 1 – 1 11 28 53 48 29 171 – – – 1 – 296 297 468

Reclasificación – – – – 1 – – – 1 – – – (1) – – (1) –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – – – – – 1 1 2

2000–2001 1 – 1 11 29 54 48 29 173 – – – – – 297 297 470

18. Desarrollo económico en Europa

1998–1999 1 – 1 9 21 28 36 18 114 6 75 – – – – 81 195

Puestos nuevos – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – 1

Reclasificación – – – – 1 2 (3) – – – – – – – – – –

2000–2001 1 – 1 9 22 31 33 18 115 6 75 – – – – 81 196

19. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe

1998–1999 1 – 1 13 28 56 45 34 178 – – – 1 – 312 313 491

Reclasificación – – – – – – – 3 3 – – – – – (3) (3) –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – – – – – 1 1 2

2000–2001 1 – 1 13 28 57 45 37 182 – – – 1 – 310 311 493

20. Desarrollo económico y social en Asia occidental

1998–1999 1 – 1 7 21 31 27 15 103 – – – 3 – 160 163 266

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – 1

2000–2001 1 – 1 7 21 33 26 15 104 – – – 3 – 160 163 267

22. Derechos humanos

1998–1999 1 1 1 3 13 24 32 14 89 1 51 – – – – 52 141

Puestos nuevos – – – – 2 2 3 – 7 – – – – – – – 7

Reclasificación – – – – – – – – – 1 (1) – – – – – –

2000–2001 1 1 1 3 15 26 35 14 96 2 50 – – – – 52 148

23. Protección y asistencia a los refugiados

1998–1999 1 1 2 10 19 14 27 15 89 4 127 – – – – 131 220

2000–2001 1 1 2 10 19 14 27 15 89 4 127 – – – – 131 220
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

24. Refugiados de Palestina

1998–1999 1 1 1 10 16 36 15 2 82 – 10 – – – – 10 92

Puestos nuevos – – 1 1 1 1 1 – 5 – 1 – – – – 1 6

2000–2001 1 1 2 11 17 37 16 2 87 – 11 – – – – 11 98

25. Asistencia humanitaria

1998–1999 1 – 3 4 7 6 7 5 33 2 15 – – – – 17 50

Puestos nuevos – – – – 1 1 2 – 4 – – – – – – – 4

2000–2001 1 – 3 4 8 7 9 5 37 2 15 – – – – 17 54

26. Información pública

1998–1999 1 – 4 20 38 69 75 54 261 8 226 – 44 – 191 469 730

Puestos nuevos – – – – – – 1 – 1 – 1 – – – – 1 2

Conversión – – – – – – 3 – 3 – – – – – – – 3

2000–2001 1 – 4 20 38 69 79 54 265 8 227 – 44 – 191 470 735

27. Gestión y servicios centrales de apoyo

1998–1999 1 3 10 27 60 80 79 52 312 68 765 171 1 99 89 1 193 1 505

Puestos nuevos – – – – 1 6 13 – 20 – – – – – – – 20

Reclasificación – – 1 (1) 2 1 (2) – 1 1 (1) – (1) – – (1) –

Conversión – – – 1 7 12 15 2 37 – 8 – – – 35 43 80

Redistribución – – – – – (1) – – (1) – – – – – – – (1)

Supresión – – – – – – (1) (1) (2) – (13) – – – – (13) (15)

2000–2001 1 3 11 27 70 98 104 53 367 69 759 171 – 99 124 1 222 1 589

27A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión

1998–1999 1 – 1 6 9 5 2 1 25 4 29 – – – – 33 58

Reclasificación – – 1 (1) 1 (1) – – – – – – – – – – –

Supresión – – – – – – (1) – (1) – – – – – – – (1)

2000–2001 1 – 2 5 10 4 1 1 24 4 29 – – – – 33 57
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

27B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General

1998–1999 – 1 2 4 6 14 15 8 50 8 58 – – – – 66 116

Conversión – – – – 1 1 1 – 3 – 1 – – – – 1 4

2000–2001 – 1 2 4 7 15 16 8 53 8 59 – – – – 67 120

27C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos

1998–1999 – 1 3 5 16 20 15 10 70 13 80 – – – – 93 163

Conversión – – – – – – 1 1 2 – 2 – – – – 2 4

Supresión – – – – – – – – – – (3) – – – – (3) (3)

2000–2001 – 1 3 5 16 20 16 11 72 13 79 – – – – 92 164

27D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo

1998–1999 – 1 2 7 14 21 21 14 80 19 227 171 – 99 – 516 596

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – –

Conversión – – – 1 5 7 11 1 25 – 4 – – – – 4 29

Redistribución – – – – – (1) – – (1) – – – – – – – (1)

Supresión – – – – – – – – – – (2) – – – – (2) (2)

2000–2001 – 1 2 8 19 28 31 15 104 19 229 171 – 99 – 518 622

27E. Administración, Ginebra

1998–1999 – – 1 3 9 10 12 15 50 20 306 – – – – 326 376

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – 1

Supresión – – – – – – – (1) (1) – (8) – – – – (8) (9)

2000–2001 – – 1 3 9 12 11 14 50 20 298 – – – – 318 368

27F. Administración, Viena

1998–1999 – – 1 1 3 5 6 1 17 4 65 – – – – 69 86

Reclasificación – – – – 1 – (1) – – 1 (1) – – – – – –

Conversión – – – – – 1 – – 1 – 1 – – – – 1 2

2000–2001 – – 1 1 4 6 5 1 18 5 65 – – – – 70 88
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Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de servicios generales y categorías conexas

Sección del presupuesto y
unidad de organización SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2/1 Subtotal

Cate–
goría

principal

Otras
catego–

rías

Servicio
de

Seguridad
Servicio

Móvil
Artes y
Oficios

Contra
tación

local Subtotal Total

27G. Administración, Nairobi

1998–1999 – – – 1 3 5 8 3 20 – – – 1 – 89 90 110

Puestos nuevos – – – – 1 6 13 – 20 – – – – – – – 20

Reclasificación – – – – – – 1 – 1 – – – (1) – – (1) –

Conversión – – – – 1 2 2 – 5 – – – – – 35 35 40

2000–2001 – – – 1 5 13 24 3 46 – – – – – 124 124 170

28. Supervisión interna

1998–1999 1 – 1 4 12 17 13 8 56 9 17 – – – – 26 82

Puestos nuevos – – – – – 2 1 – 3 – 2 – – – – 2 5

2000–2001 1 – 1 4 12 19 14 8 59 9 19 – – – – 28 87

Total

1998–1999 26 18 75 253 671 1 098 1 044 436 3 621 269 2 732 171 187 185 1 576 5 120 8 741

Puestos nuevos – – 1 1 8 24 30 3 67 1 9 – – – 2 12 79

Reclasificación – – 2 – 2 8 (4) (3) 5 2 (2) – (2) – (3) (5) –

Conversión – – 1 – 12 19 26 2 60 1 8 5 4 – 59 77 137

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – –

Supresión – – – – – – (1) (2) (3) (1) (15) – – – – (16) (19)

2000–2001 26 18 79 254 693 1 149 1 095 436 3 750 272 2 732 176 189 185 1 634 5 188 8 938



94 Cuadro 6
Parámetros del presupuesto

A. Tipos de cambio y tasas anuales de inflación medias para los bienios 1998–1999
y 2000–2001 por lugar de destino principal

Tipos de cambio Tasas anuales de inflación medias (porcentaje)

Consignación definitiva
Consignación

inicialc Consignación definitiva
Consignación

inicial

Lugar de destino principal (moneda) 1998a 1999b 2000–2001 1998 1999 2000–2001

Nueva York (dólares de los Estados Unidos) – – 1,6 2,2 2,6

Ginebra (francos suizos) 1,46 1,49 1,59 0,1 0,7 1,1

Viena (chelines austríacos) 12,40 12,82 13,66 0,9 0,6 1,2

La Haya (florines neerlandeses) 2,00 2,05 2,19 2,0 2,3 2,4

Bangkok (baht tailandeses) 40,73 37,64 38,62 8,1 0,8 0,8

Santiago (pesos chilenos) 452,25 496,58 535,00 5,0 2,9 2,9

México, D.F. (pesos mexicanos) 8,88 9,50 9,35 15,9 16,6 16,6

Addis Abeba (birr etíopes) 7,07 7,90 8,13 1,6 2,2 2,6

Nairobi (chelines kenianos) 60,42 69,00 75,00 6,6 5,8 5,8

Puerto España (dólares de Trinidad y Tabago) 6,24 6,20 6,20 5,8 3,1 3,1

UNMOGIP (rupias) 40,58 42,70 43,15 14,0 10,1 10,1

ONUVT (nuevos shekels) 3,72 4,12 4,24 5,4 5,3 5,3

Gaza (nuevos shekels) 3,72 4,12 4,24 5,4 5,3 5,3

OOPS (shekels) 3,72 4,12 4,24 5,4 5,3 5,3

Beirut (libras libanesas) 1 511,33 1 501,75 1 501,00 4,5 1,5 1,5

Centro de información de las Naciones
Unidasd – – – 1,6 2,2 2,6

a Promedio para 1998 con la tasa efectiva hasta diciembre.
b Promedio para 1999 con la tasa efectiva hasta noviembre y la tasa de noviembre proyectada para diciembre.
c Tasa para diciembre de 1999.
d Efecto sumado de la inflación y las variaciones de los tipos de cambio.
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B. Multiplicadores del ajuste por lugar de destino aplicables al
personal del cuadro orgánico y categorías superiores para los
bienios 1998–1999 y 2000–2001
(Base 100 = multiplicador 0)

Consignación definitiva Consignación inicial

Lugar de destino principal 1998 1999a 2000 2001

Nueva York 144,0 144,4 148,6 151,7

Ginebra 155,1 148,3 139,2 139,2

Viena 137,8 130,4 123,1 124,3

La Haya 128,2 122,9 115,8 117,2

Bangkok 110,4 114,1 111,3 111,3

Santiago 131,4 122,0 116,2 116,2

México, D.F. 109,8 111,4 117,2 127,0

Addis Abeba 122,0 114,3 112,8 112,8

Nairobi 120,1 120,1 118,2 118,2

Puerto España 118,7 116,1 116,9 119,4

UNMOGIP 120,7 121,0 126,4 133,8

ONUVT 123,5 120,2 119,5 121,4

Gaza 123,5 120,2 119,5 121,4

OOPS 123,5 120,2 119,5 121,4

Beirut 148,9 145,3 144,7 144,7

Centros de información de las
Naciones Unidas 128,6 129,8 127,9 128,6

a Promedio de los valores efectivos hasta noviembre de 1999. Incluye una consolidación de
2,48 puntos del multiplicador con efecto a partir del 1° de marzo de 1999.



96

A/54/6/Rev.1/Add.2

C. Sueldos del cuadro de servicios generales: ajustes por variación
del costo de la vida para los bienios 1998–1999 y 2000–2001 como
aumento porcentual con respecto al año anterior

Tasas efectivas de aumento medidas en moneda local

Consignación definitiva Consignación inicial

Lugar de destino 1998 1999 2000–2001

Nueva York 1,8 1,5 2,6

Ginebra – – 1,1

Viena – – 1,2

La Haya 1,2 1,5 2,4

Bangkok 18,0 – 0,8

Santiago 1,2 4,3 2,9

México, D.F. 22,8 10,5 16,6

Addis Abeba 4,6 4,6 2,6

Nairobi 11,1 18,8 5,8

Puerto España 3,1 6,0 3,1

UNMOGIP 4,4 16,7 10,1

ONUVT 2,3 6,9 5,3

Gaza 2,3 6,9 5,3

OOPS 2,3 6,9 5,3

Beirut 4,5 4,5 1,5

Centros de información de las Naciones Unidas 4,5 4,5 2,6
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D. Gastos comunes de personal como porcentaje de los sueldos netos
en los bienios 1998–1999 y 2000–2001

Lugar de destino
Consignación definitiva

1998–1999
Consignación inicial

2000–2001

Nueva York 40,4 40,4

Ginebra 33,7 33,7

Viena 38,5 38,5

La Haya 33,4 33,4

Bangkok 42,1 42,1

Santiago 37,3 37,3

México, D.F. 38,8 38,8

Addis Abeba 73,0 73,0

Nairobi 63,2 63,2

Puerto España 38,6 38,6

UNMOGIP 99,6 99,6

ONUVT 65,1 65,1

Gaza 62,9 62,9

OOPS 73,0 73,0

Beirut 66,0 66,0

Centros de información de las Naciones Unidas 42,2 42,2
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Anexo
Anexo I de la resolución 54/249 de la Asamblea General

Modificación de las descripciones de los programas del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2000–2001 según las conclusiones y
recomendaciones formuladas por el Comité del Programa y de la Coordinación
en su 39° período de sesiones, y otras modificaciones

Prólogo e introduccióna

1. Suprímase el párrafo 43 y renumérense los párrafos subsiguientes en
consecuencia.

2. En el antiguo párrafo 189, la primera oración debería decir lo siguiente:
“Durante el bienio, la Oficina desempeñará funciones de conformidad con la
resolución 48/218 B de la Asamblea General, de 29 de julio de 1994”.

Sección 1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generalesb

3. En el párrafo 1.50:

a) Después de la segunda oración, insértese una nueva oración que diga lo
siguiente: “Las funciones y obligaciones del Vicesecretario General serán las
previstas en el párrafo 1 de la resolución 52/12 B”;

b) En la penúltima oración, sustitúyase la frase “Esta unidad de
organización” por las palabras “La Oficina Ejecutiva del Secretario General” y
trasládese la oración después de la primera oración del párrafo.

4. En la primera oración del párrafo 1.65, después de las palabras “Consejo
Económico y Social”, añádanse las palabras “las funciones encomendadas al
Director General de la Conferencia de Desarme,”.

5. En el párrafo 1.75:

a) Insértese en la última oración la palabra “básicas” después de la palabra
“funciones”;

b) En el apartado b), después de las palabras “organizaciones no
gubernamentales” añádanse las palabras “reconocidas como entidades consultivas
por el Consejo Económico y Social”.

Sección 2. Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de
Conferenciasb

6. Después del párrafo 2.35, añádase un nuevo párrafo que diga:

“La División de Asuntos de la Asamblea General y del Consejo
Económico y Social también celebrará consultas y coordinará la labor de
asignación de responsabilidades para aplicar las resoluciones y decisiones de la
Asamblea General y del Consejo Económico y Social, y realizará una labor de
seguimiento para garantizar que los órganos competentes actúen de forma
oportuna.”

y renumérense los párrafos siguientes en consecuencia.
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7. Al final del inciso i) del apartado c) del antiguo párrafo 2.36, añádase lo
siguiente: “y celebración de consultas y coordinación de la labor de asignación de
responsabilidades para aplicar las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social”.

8. Después del antiguo párrafo 2.45, añádase un nuevo párrafo que diga lo
siguiente:

“Otro de los objetivos deberá ser la coordinación con los órganos
pertinentes, a fin de que se respeten las disposiciones de las resoluciones de la
Asamblea General 52/214 B, de 22 de diciembre de 1997, y 53/208 B, de 18 de
diciembre de 1998, relativas al formato de los informes.”

y renumérense los párrafos siguientes en consecuencia.

9. En el inciso ii) del apartado c) del antiguo párrafo 2.46, después de las
palabras “limitación de la documentación”, añádase el siguiente texto “cerciorarse
de que se observen las disposiciones de la resolución 53/208 B relativas al formato
de los informes”.

10. En el apartado c) del antiguo párrafo 2.46, añádase lo siguiente:

“iii) Prestación de servicios de interpretación para las reuniones de
agrupaciones regionales y otras agrupaciones importantes de Estados
Miembros, según las circunstancias del caso, de conformidad con la
práctica establecida;

iv) Suministro de instalaciones y servicios para la celebración de reuniones
bilaterales de Jefes de Estado y de Gobierno durante los períodos de
sesiones de la Asamblea General, según estén disponibles.”

Sección 3. Asuntos políticosb

11. En el párrafo 3.2, después de la primera oración, insértese la oración siguiente:
“Un ejemplo es la promoción de un arreglo general, justo y duradero de la
cuestión de Palestina con arreglo a todas las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas”.

12. En el inciso i) del apartado c) del párrafo 3.37, sustitúyanse las palabras
“Participación en las actividades de” por las palabras “Contactos para intercambiar
información con”.

Sección 4. Desarmeb

13. Sustitúyase el texto del párrafo 4.2 por el siguiente:

“El Departamento de Asuntos de Desarme, que está encabezado por un
Secretario General Adjunto, fue reconstituido por el Secretario General en
enero de 1998, como parte de su programa de reforma para reemplazar al
Centro de Asuntos de Desarme. El Secretario General deseaba establecer una
nueva estructura dotada de la capacidad necesaria para atender más
eficazmente a las prioridades de los Estados Miembros en la esfera del
desarme. En los años 2000 y 2001 el Departamento continuará sus actividades
en la esfera del desarme en relación con las armas de destrucción en masa y los
armamentos convencionales.”
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14. Sustitúyase el texto del párrafo 4.3 por el siguiente:

“En el bienio 2000–2001, el Departamento seguirá ayudando a los
Estados Miembros a promover, fortalecer y consolidar los principios y las
normas multilaterales en todas las esferas del desarme. Ampliará sus
actividades de divulgación, en particular sus bases de datos, para asegurar el
intercambio de información imparcial y fáctica sobre cuestiones de desarme y
seguridad entre las Naciones Unidas, los Estados Miembros, las organizaciones
regionales y las organizaciones no gubernamentales, y para promover la
interacción y la cooperación en esa esfera. Por conducto de sus centros
regionales para la paz y el desarme, que han sido revitalizados, el
Departamento ayudará a los Estados Miembros a promover el logro de
soluciones regionales para los problemas regionales en la esfera del desarme.”

15. Sustitúyase el texto del párrafo 4.4 por el siguiente:

“La base legislativa para el programa de esta sección deriva de la Carta
de las Naciones Unidas, el plan de mediano plazo para el período 1998–2001
en su forma revisada (A/53/6/Rev.1), y las resoluciones y decisiones
pertinentes de la Asamblea General y otros órganos legislativos del sistema de
las Naciones Unidas.”

16. Después del párrafo 4.4, inclúyase un nuevo párrafo 4.5 que diga lo siguiente:

“La Conferencia de Desarme (Comité de Desarme hasta 1984) fue
establecida de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 120 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
(resolución S–10/2) en calidad de foro único de negociaciones multilaterales
sobre desarme de la comunidad internacional. La Conferencia está abierta a la
participación de los cinco Estados poseedores de armas nucleares y de otros 61
Estados. Además, unos 40 Estados no miembros, si así lo solicitan, son
invitados a participar en la labor de la Conferencia. La Conferencia, entre otras
cosas, lleva a cabo sus trabajos por consenso, aprueba su propio reglamento,
rota mensualmente la presidencia entre todos sus miembros, aprueba su propio
programa teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por la Asamblea
y las propuesta presentadas por los miembros de la Conferencia, y presenta a la
Asamblea un informe anualmente o con mayor frecuencia. La Conferencia
divide sus períodos anuales de sesiones en tres partes y, en caso necesario,
continúa las negociaciones sobre cuestiones prioritarias entre período de
sesiones. Así pues, se celebran reuniones durante siete a nueve meses por año.”

17. Después del nuevo párrafo 4.5, inclúyase un nuevo párrafo 4.6 que diga lo
siguiente:

“La Comisión de Desarme, órgano subsidiario de la Asamblea General,
se creó en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 118 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
(resolución S/10/2) como órgano deliberante especializado dentro del
mecanismo multilateral de desarme de las Naciones Unidas que permite la
celebración de deliberaciones a fondo sobre determinadas cuestiones de
desarme con miras a la presentación de recomendaciones concretas acerca de
esas cuestiones (resolución 53/79 A de la Asamblea General, párr. 3).”
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18. Sustitúyase el antiguo párrafo 4.5 por un nuevo párrafo 4.7 que diga lo
siguiente:

“Para las propuestas que figuran en la presente sección se han tenido en
cuenta las tendencias actuales y futuras en el ámbito del desarme y la
seguridad internacional para ayudar a los Estados Miembros a llegar a un
acuerdo, y para que el Secretario General también pueda ayudarlos. Además de
las cuestiones sustantivas que se consideran en las deliberaciones o
negociaciones, las propuestas deben encarar también los problemas
relacionados con la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, así como de los tratados pertinentes.”

19. Suprímanse los antiguos párrafos 4.9, 4.10 y 4.11.

20. Renumérense los antiguos párrafos 4.6, 4.7, 4.8 y 4.12 con los números 4.8,
4.9, 4.10 y 4.11, respectivamente.

21. Sustitúyase el antiguo párrafo 4.13 por un nuevo párrafo 4.12 que diga lo
siguiente:

“Durante el bienio 2000–2001, se procurará alcanzar los siguientes
objetivos: prestar apoyo organizacional y sustantivo de secretaría a los órganos
multilaterales encargados de las deliberaciones o las negociaciones
relacionadas con las cuestiones de desarme; observar y evaluar las tendencias
actuales y futuras en el ámbito del desarme y la seguridad internacional para
ayudar a los Estados Miembros a llegar a un acuerdo, y para que el Secretario
General también pueda ayudarlos; apoyar y fomentar las actividades y las
iniciativas regionales de desarme usando métodos libremente acordados por
los Estados de la región y teniendo presentes las necesidades legítimas de
autodefensa de los Estados y las características particulares de cada región;
fortalecer la capacidad del Departamento y de la Junta Consultiva del
Secretario General en Asuntos de Desarme; proporcionar información
imparcial y fiel sobre las actividades de desarme de las Naciones Unidas a los
Estados Miembros, los parlamentarios, las universidades y las instituciones de
investigación y las organizaciones no gubernamentales especializadas
mediante el programa de información sobre desarme y proporcionando a los
Estados Miembros pleno acceso a todas las bases de datos pertinentes, en
particular sobre desarme; y seguir informando al público en forma objetiva y
actualizada de las actividades de las Naciones Unidas en materia de desarme.”

22. Sustitúyase el antiguo párrafo 4.14 por un nuevo párrafo 4.13 que diga lo
siguiente:

“Tras el establecimiento del Departamento y su reorganización, sus
actividades han sido llevadas a cabo por cinco subdivisiones y tres centros
regionales, según se indica a continuación: la Subdivisión de la secretaría de la
Conferencia de Desarme y de Apoyo a la Conferencia en Ginebra, la
Subdivisión de Armas de Destrucción en Masa, la Subdivisión de Armas
Convencionales (y de medidas concretas de desarme), la Subdivisión de
Análisis, Bases de Datos e Información, la Subdivisión de Desarme Regional y
los centros regionales para la paz y el desarme en África, Asia y el Pacífico, y
en América Latina y el Caribe.”
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23. Sustitúyase el antiguo párrafo 4.15 por un nuevo párrafo 4.14 que diga lo
siguiente:

“La incorporación de una perspectiva de género puede contribuir a
fortalecer la capacidad del Departamento para llevar a cabo elementos clave de
su mandato. En relación con ello, se está procurando aumentar el número de
mujeres en la Junta Consultiva del Secretario General en Asuntos de Desarme.
En el bienio 2000–2001 el porcentaje de mujeres miembros de la Junta
aumentará del 8,6% al 25%. La perspectiva de género se incorporará también
en las actividades relacionadas con el establecimiento de otros mecanismos de
desarme y control de armamentos, incluida la promoción.”

24. Sustitúyase el antiguo párrafo 4.16 por un nuevo párrafo 4.15 que diga lo
siguiente:

“Entre los logros previstos para el bienio figuran los siguientes: prestar
asistencia en las negociaciones, las deliberaciones y la creación de consenso,
así como en las conferencias de examen de los Estados partes en diversos
acuerdos multilaterales de limitación de armamentos y desarme; promover
entre los Estados Miembros los conocimientos especializados en la esfera de la
limitación de armamentos y el desarme mediante la ejecución del programa de
becas, capacitación y servicios de asesoramiento en materia de desarme;
prestar asistencia en las negociaciones, las deliberaciones y la creación de
consenso en la esfera de las armas de destrucción en masa y las armas
convencionales y lograr que los Estados Miembros tomen mayor conciencia y
adquieran una mejor comprensión de los nuevos acontecimientos y tendencias
en esas esferas; promover la participación en el Registro de las Naciones
Unidas de armas convencionales y el Sistema normalizado de las Naciones
Unidas de información sobre gastos militares; prestar asistencia a las
iniciativas que se tomen para hacer frente al tráfico ilícito de armas pequeña y
ligeras en todos sus aspectos; revitalizar el programa de publicaciones y
divulgación, incluido el desarrollo de un sitio en la World Wide Web para el
Departamento; promover medidas eficaces de fomento de la confianza y
limitación de armamentos en la subregión del África central; y elaborar, a
solicitud de los Estados Miembros, proyectos viables política y
económicamente sobre desmovilización y recolección y destrucción de armas.”

25. Renumérense los antiguos párrafos 4.17 y 4.18 con los números 4.16 y 4.17,
respectivamente.

26. En el subinciso b. del inciso ii) del apartado a) del antiguo párrafo 4.17
(subinciso b. del inciso ii) del apartado a) del nuevo párrafo 4.16), sustitúyanse las
palabras “Convención de Ottawa” por las palabras “Convención sobre la prohibición
del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y
sobre su destrucción”.

27. En el inciso xviii) del apartado a) del antiguo párrafo 4.17 (inciso xviii) del
apartado a) del nuevo párrafo 4.16), sustitúyanse las palabras “Convención de
Ottawa sobre las minas antipersonal” por las palabras “Convención sobre la
prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas
antipersonal y sobre su destrucción”.

28. En el antiguo párrafo 4.18 (nuevo párrafo 4.17), séptimo renglón, sustitúyanse
las palabras “Convención de Ottawa sobre las minas terrestres” por las palabras
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“Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y
transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción”.

Sección 5. Operaciones de mantenimiento de la pazb

29. En la última oración del párrafo 5.5, sustitúyanse las palabras “otras misiones”
por la frase “buenos oficios, diplomacia preventiva, establecimiento de la paz y
misiones humanitarias”.

30. Al principio del párrafo 5.6, agréguese lo siguiente:

“Se hará todo lo posible para buscar una solución temprana de los
conflictos, mediante el arreglo pacífico de controversias por las partes
interesadas a través de la negociación, la investigación, la mediación, la
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o
acuerdos regionales u otros medios pacíficos, de conformidad con lo dispuesto
en la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, el mantenimiento de la paz
será uno de los principales instrumentos de que dispondrá la Organización para
resolver conflictos y mantener la paz y la seguridad internacionales.”

Sección 6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficosb

31. En el párrafo 6.4:

a) Al final de la penúltima oración, después de las palabras “desarrollo
sostenible” agréguense las palabras “y el crecimiento económico sostenido”;

b) Al final del párrafo, suprímanse las palabras “como la eliminación de las
drogas ilícitas y la detección de las minas terrestres” y agréguense las palabras “a
petición de los gobiernos”.

32. En la primera oración del párrafo 6.5, después de las palabras “el desarrollo
sostenible” agréguense las palabras “y un crecimiento económico sostenido”.

Sección 9. Asuntos económicos y socialesb

33. En la penúltima oración del párrafo 9.4, agréguense las palabras “a los países
sin litoral,” después de las palabras “países menos adelantados”. Introdúzcase este
cambio en todas las descripciones de la sección 9, toda vez que se haga referencia a
“los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo”.

34. En la línea 4 del párrafo 9.58, después de la oración “en particular, de la
Segunda Comisión y” suprímase “según proceda”.

35. En el párrafo 9.98, en el séptimo renglón, después de “(resolución S–19/2)”,
añádanse las palabras siguientes “la resolución por la cual la Asamblea General hizo
suyo el Programa solar Mundial 1995–2005 como contribución al programa general
de actividades sobre el desarrollo sostenible, aprobadas por la Asamblea en su
quincuagésimo tercer período de sesiones (resolución 53/7)”.

36. Después del párrafo 9.103, añádase un nuevo párrafo que diga lo siguiente:

“En cumplimiento de la resolución 53/7 de la Asamblea General, el 16 de
octubre de 1998, el Secretario General, en consulta con la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
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y otras organizaciones pertinentes, tomará medidas concretas para asegurarse
de que el Programa Solar Mundial 1996–2005 se integre plenamente y ocupe
un lugar central en los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas por lograr
el objetivo del crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible.”

y modifíquese la numeración de los párrafos siguientes en consecuencia.

37. En el inciso v) del apartado a) del antiguo párrafo 9.105, el inciso iii) del
apartado b) del antiguo párrafo 9.105 y en el antiguo párrafo 9.107, sustitúyanse las
palabras “gestión integrada de los recursos hídricos” por las palabras “gestión y
desarrollo integrados de los recursos hídricos”. Este cambio deberá reflejarse en
todas las descripciones de la sección 9, toda vez que se haga referencia a la “gestión
integrada de los recursos hídricos”.

Sección 10. Nuevo Programa para el Desarrollo de Áfricab

38. En el párrafo 10.2:

a) Al final de la tercera oración, añádanse las palabras “, de conformidad
con la resolución 53/90 de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1998, y en el
contexto del Programa de Acción de El Cairo: relanzamiento del desarrollo
económico y social de África”;

b) Al final del párrafo, añádase una nueva oración que diga lo siguiente:

“En su resolución 53/92, de 7 de diciembre de 1998, la Asamblea
General acogió con satisfacción las recomendaciones del Secretario General y
le pidió que le presentar en su quincuagésimo cuarto período de sesiones un
informe sobre la marcha de su aplicación.”

Sección 11A. Comercio y desarrollob

39. En el cuadro 11A.23, suprímase el texto relativo al Comité del Programa y de
la Coordinación.

Sección 12. Medio ambienteb

40. Sustitúyase la descripción del programa y los cuadros sobre recursos de la
sección 12 del proyecto de presupuesto por programas por el fascículo nuevamente
formulado que lleva la signatura A/C.5/54/20.

Sección 13. Asentamientos humanosb

41. Revísese el texto de la descripción del programa contenida en la sección 13 del
proyecto de presupuesto por programas de acuerdo con la nueva formulación que
figura en el documento A/C.5/54/16.

Sección 14. Prevención del delito y justicia penalb

42. En toda la sección 14, insértense las palabras “en todas sus formas y
manifestaciones” después de la palabra “terrorismo”.

43. En el apartado b) del párrafo 14.3 reemplácense las palabras “mejorar la
capacidad de los Estados” por las palabras “apoyar el fortalecimiento de la
capacidad de los gobiernos, a solicitud de ellos”.
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44. En el párrafo 14.5, reemplácese el verbo “reformar” por “mejorar”.

45. En la tercera oración del párrafo 14.8, reemplácense las palabras “incluida la
reforma legislativa” por las palabras “el mejoramiento de su legislación”.

46. Reemplácese el texto del párrafo 14.18 por el siguiente:

“Se prestará especial atención, en particular, a temas como la
delincuencia organizada transnacional, el terrorismo el blanqueo de ganancias
ilícitas, la corrupción, los delitos contra el medio ambiente, la trata de niños y
los delitos económicos, todos ellos temas de fundamental importancia para la
comunidad internacional.”

47. En el inciso iii) del apartado a) del párrafo 14.21, suprímase “incluso
mecanismos de alerta temprana”.

48. Suprímanse las referencias a la propuesta de protocolo adicional sobre los
delitos relacionados con la informática a la convención contra la delincuencia
organizada transnacional y a una propuesta de convención internacional contra la
corrupción y el soborno en el apartado a) del párrafo 14.17, en el apartado b) del
párrafo 14.20, en los subincisos g. y h. del inciso i) del apartado a) del párrafo
14.21, en el subinciso i. del inciso ii) del apartado a) del párrafo 14.21 y en el
apartado a) del párrafo 14.24.

Sección 15. Fiscalización internacional de drogasb

49. En el párrafo 15.4 reemplácese la segunda oración por la siguiente:

“Estas incluyen la prestación de servicios de secretaría a la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefaciente, a la Comisión de
Estupefacientes y sus órganos subsidiarios y a las conferencia
intergubernamentales, así como iniciativas para promover la adhesión a los
convenios y convenciones pertinentes y la incorporación de las disposiciones
de esos instrumentos en la legislación nacional y su aplicación efectiva, y la
consecución de las metas y objetivos establecidos en el vigésimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, celebrado en junio de
1998.”

50. En el apartado d) del párrafo 15.32 sustitúyase “incluidos los países que no son
miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN)” por “y
otros países de Asia”.

51. En el párrafo 15.35, después del apartado b), añádase un nuevo apartado c),
cuyo texto será el siguiente:

“Contribuir al logro de las metas y los objetivos aprobados en el
vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General;”

y renumérense los apartados siguientes en consecuencia.

52. Al final del subinciso a. del inciso ii) del apartado a) del párrafo 15.36,
añádase “informes bienales sobre los logros de los Estados Miembros en la
consecución de las metas y los objetivos aprobados por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones”.

53. En el párrafo 15.44, añádase un nuevo apartado h) que diga lo siguiente:
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“Fortalecimiento de la capacidad de la Junta para preparar su
informe, teniendo en cuenta la información proporcionada por los gobiernos
interesados.”

54. En el párrafo 15.48, después del apartado a) añádase un nuevo apartado b)
cuyo texto será el siguiente:

“La facilitación del examen de los informes bienales sobre los logros
de los Estados Miembros en la consecución de las metas y los objetivos
aprobados por la Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de
sesiones;”

y renumérense los apartados siguientes en consecuencia.

55. En la última oración del párrafo 15.56, después de “Centro Europeo para las
Drogas y la Adicción” añádase “Organización de Cooperación Económica”.

56. En los párrafos siguientes añádase “incluida la producción en locales
cerrados”, como se indica a continuación:

a) Párrafo 15.63, cuarta oración, después de “cannabis”;

b) Párrafo 15.64, última oración, después de “cultivo ilícito”;

c) Párrafo 15.65:

i) Primera oración, después de “estupefacientes”;

ii) Octava oración, después de “cultivos ilícitos”;

d) Párrafo 15.67, apartados c) y d), después de “cannabis”;

e) Párrafo 15.68 b), iv) k., después de “cultivos ilícitos”;

f) Párrafo 15.68, apartado d):

i) Inciso ii), después de “cultivo ilícito de plantas”;

ii) Inciso xiii), después de “cultivo ilícito”;

iii) Inciso xiv), después de “cultivo ilícito”;

iv) Incisos xv) y xvi), después de “cultivo ilícito”;

g) Párrafo 15.69, cuarta oración:

i) apartados a) y b), después de “cultivos ilícitos”;

ii) apartado d), después de “cultivos”;

iii) apartado f), después de “estupefacientes”;

h) Párrafo 15.70, undécima línea, después de “cultivo”.

57. En la segunda oración del párrafo 15.65, añádase “que lo soliciten” después de
“Estados”.

58. En el párrafo 15.66:

a) En la última oración, añádase “Asia sudoccidental” después de “Asia
central y occidental”;

b) Al final del párrafo, añádase:
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“También revestirá particular importancia la cooperación en América del
Norte respecto de la reducción y eliminación del cultivo ilícito de cannabis, en
particular, en locales cerrados.”

Sección 17. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacíficoc

59. En el párrafo 17.4, sustitúyase “volvería a examinarlo en su 55° período de
sesiones, que se celebraría del 22 al 28 de abril de 1999” por “volvió a examinarlo y
lo aprobó en su 55° período de sesiones, celebrado del 22 al 28 de abril de 1999”.

60. En el apartado a) del párrafo 17.57 (undécima línea), añádanse las palabras
“, incluida la trabajadora migratoria,” después de “violencia contra la mujer”.

Sección 19. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribec

61. En el párrafo 19.4:

a) Sustitúyase “tres consideraciones fundamentales” por el “el programa 17
del plan de mediano plazo para el período 1998–2000 y las consideraciones
siguientes”;

b) Suprímase la frase que sigue a la palabra “reinantes”.

62. En el párrafo 19.51, suprímase la última oración.

63. Sustitúyase el texto del apartado a) del párrafo 19.71 por el siguiente:

“La prestación de apoyo a la elaboración y la aplicación de políticas para
fortalecer la capacidad interna en la esfera macroeconómica;”

64. En el párrafo 19.87, suprímase la segunda oración.

Sección 20. Desarrollo económico y social en el Asia occidentalc

65. En el apartado b) del párrafo 20.3 la primera oración debería ser:

“De conformidad con el plan de mediano plazo en su forma revisada, las
cuestiones de género y las cuestiones concernientes al derecho al desarrollo se
han incorporado en el proyecto de programa de trabajo para el bienio 2000–
2001.”

Sección 22. Derechos humanosc

66. En el párrafo 22.1:

a) En la primera oración después de “hacer efectivos”, añádase “todos”;

b) En la segunda oración, después de “El programa se basa en” añádase “el
plan de mediano plazo revisado para el período 1998–2001 (A/53/6/Rev.1),”.

67. Suprímase el párrafo 22.5 y renumérense los párrafos siguientes en
consecuencia.

68. Sustitúyase el antiguo párrafo 22.26 por el texto siguiente:

“Se presentarán las necesidades de recursos para el Comité para la
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus
familiares en el bienio 2000–2001 cuando entre en vigor la Convención
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Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares.”

69. En el antiguo párrafo 22.45, en la primera oración sustitúyase “Las actividades
se centrarán en” por “Los objetivos primordiales de este subprograma incluirán la
promoción y la protección del derecho al desarrollo. A este respecto, las actividades
serán”.

70. En el antiguo párrafo 22.48, en la primera oración sustitúyase “realización”
por “promoción y protección”.

71. El inciso iii) del apartado b) del antiguo párrafo 22.49 debe decir:

“Preparación de una lista consolidada de indicadores del éxito logrado en
relación con el respeto de los derechos económicos, sociales y culturales, en
colaboración con los organismos y programas asociados de las Naciones
Unidas, teniendo en cuenta el examen en curso de esta cuestión;”

72. En el inciso i) del apartado c) del antiguo párrafo 22.49, en el último renglón,
después de “(CICR)”, añádase “la Organización de la Conferencia Islámica (OCI),
La Organización de la Unidad Africana (OUA) y la Organización de los Estados
Americanos (OEA)”.

73. En la quinta línea del antiguo párrafo 22.50, sustitúyanse las palabras “y
componentes normativos” por “, en consulta con los Estados Miembros interesados
y a petición de éstos,”.

74. En la tercera oración del inciso i) del apartado c) del párrafo 22.79, sustitúyase
“integración de componentes de derechos humanos en los marcos de asistencia de
las Naciones Unidas para el desarrollo” por “el aumento de la coordinación en
apoyo de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el sistema de las
Naciones Unidas”.

Sección 25. Asistencia humanitariac

75. En el párrafo 25.17, en la octava línea, sustitúyase “velar por que la respuesta
humanitaria del sistema de las Naciones Unidas se integre adecuadamente en las
iniciativas políticas y de mantenimiento de la paz” por “velar por que se logre un
alto grado de coherencia entre la asistencia y los aspectos de los derechos políticos y
humanos de la respuesta de las Naciones Unidas”.

76. En el párrafo 25.22, quinta línea, sustitúyase “la coordinación estratégica de la
asistencia humanitaria con la estrategia política y los objetivos de los derechos
humanos” por “la garantía de un alto grado de coherencia entre la asistencia y los
aspectos de derechos políticos y humanos de la respuesta de las Naciones Unidas”.

77. Renumérese el inciso iii), apartado a) del párrafo 25.34, que pasará a ser el
inciso viii), apartado c) del párrafo 25.34.

Sección 26. Información públicac

78. En el párrafo 26.4, en la primera oración, sustitúyase “todos los Estados
Miembros” por “los pueblos del mundo”.
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79. Al final del apartado c) del párrafo 26.69, añádase “mediante la ejecución
del proyecto experimental relativo a la radiodifusión internacional de las Naciones
Unidas”.

Sección 27. Servicios administrativosc

80. En el inciso iii) del apartado d) del párrafo 27A.27, inclúyase una referencia a
los informes de la Dependencia Común de Inspección.

81. En el párrafo 27C.5, después de las dos primeras oraciones añádase lo
siguiente:

“En su resolución 53/221, de 7 de abril de 1999, la Asamblea General decidió
que, antes de delegar tal autoridad, deberían establecerse mecanismos bien
diseñados de rendición de cuentas, que abarcasen los procedimientos de
supervisión y control internos y los medios de capacitación necesarios. A este
respecto, la Asamblea General solicitó un informe amplio sobre el sistema de
rendición de cuentas y responsabilidad. Se decidió asimismo mantener y
afianzar la función de la Oficina de Gestión de recursos humanos y sus
obligaciones y atribuciones en cuanto al establecimiento de políticas de
recursos humanos, la supervisión y aprobación de la contratación y colocación
de personal y a la vigilancia de la plena aplicación de los mandatos
establecidos por la Asamblea General en el ámbito de los recursos humanos,
entre sus demás funciones.”

82. Sustitúyase el texto del párrafo 27C.6 por el texto reformulado que figura en el
documento A/C.5/54/17.

83. Al final del párrafo 27C.31 añádase “un examen del sistema interno de
justicia para garantizar que la justicia se administre de forma oportuna, imparcial y
efectiva”.

Sección 28. Supervisión internac

84. Sustitúyase el texto del párrafo 28.3 por el siguiente:

“En su programa de trabajo para el bienio 2000–2001, la Oficina de
Servicios de Supervisión Interna organizará las funciones de cada una de sus
dependencias de supervisión con el objeto de lograr coherencia y de prestar
asistencia al Secretario General en el cumplimiento de sus funciones de
supervisión interna respecto de los recursos y del personal de la Organización
mediante el ejercicio de las funciones enumeradas en la resolución 48/218 B.”

85. Sustitúyase el texto del párrafo 28.20 por el siguiente:

“Los objetivos del subprograma son:

a) Facilitar la evaluación que los órganos intergubernamentales, de la
manera más sistemática posible, hagan de la pertinencia, eficiencia, eficacia y
efectos de las actividades de los programas en relación con sus objetivos;

b) Permitir a la Secretaría y a los Estados Miembros realizar
reflexiones sistemáticas, con miras a aumentar la eficacia de los principales
programas de la Organización modificando su contenido y, en caso necesario,
revisando sus objetivos;
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c) Ayudar a los departamentos y oficinas de la Secretaría a aplicar las
recomendaciones aprobadas en materia de evaluación;

d) Prestar apoyo a las actividades de evaluación de los departamentos
y oficinas.”

86. Sustitúyase el texto del párrafo 28.24 por el siguiente:

“Los logros previstos para fines del bienio consisten en aumentar la
aplicación de las recomendaciones aprobadas que figuran en los informes de
evaluación y fortalecer la función de autoevaluación en la organización.”

87. Sustitúyanse las dos primeras oraciones del párrafo 28.41 por el texto siguiente:

“En su programa de trabajo para el bienio 2000–2001, la División
proyecta consolidar sus recursos a fin de realizar una amplia labor de auditoría
interna. La División obtendrá los siguientes productos durante el bienio:”

Notas

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 6 (A/54/6/Rev.1), vol. I.

b Ibíd., vol. II.
c Ibíd., vol. III.
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